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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Catedrática de Universidad a D.ª Blanca Isabel Hernández Ortega.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 13 de diciembre de 
2021 (“Boletín Oficial del Estado”, número 302, de 18 de diciembre de 2021), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2021-45, área 
de conocimiento de “Comercialización e Investigación de Mercados”, y una vez acreditado por 
el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Blanca 
Isabel Hernández Ortega Catedrática de Universidad del área de conocimiento de “Comercia-
lización e Investigación de Mercados” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departa-
mento de Dirección de Marketing e Investigación de Mercados.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 7 de febrero de 2022.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Catedrática de Universidad a D.ª María Isabel Buil Carrasco.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 13 de diciembre de 
2021 (“Boletín Oficial del Estado”, número 302, de 18 de diciembre de 2021) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2021-45, área 
de conocimiento de “Comercialización e Investigación de Mercados”, y una vez acreditado por 
el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª María 
Isabel Buil Carrasco Catedrática de Universidad del área de conocimiento de “Comercializa-
ción e Investigación de Mercados” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento 
de Dirección de Marketing e Investigación de Mercados.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 7 de febrero de 2022.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, de un puesto vacante en el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Dirección General de Servicios Jurídicos, del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales:

Denominación: Secretario/a de Alto Cargo

N.º R.P.T.: 74

Nivel: 16

Complemento Específico: Tipo: B
Específico Especial: (9.980,64)

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: C1/C2
-Escala General Administrativa, Administrativos
-Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliar Administrativo

Descripción: Funciones propias del puesto

Podrán optar a dicho puesto los funcionarios/as de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúnan los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5.º de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 60 
y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 2 de febrero de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2022, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se convoca el procedimiento de selección mediante libre desig-
nación de directores o directoras de los Centros Públicos Integrados de Formación 
Profesional Los Enlaces y Movera de Zaragoza, Pirámide de Huesca, y San Blas de 
Teruel.

La Orden ECD/70/2017, de 23 de enero, establece el procedimiento de selección me-
diante libre designación de los directores de los Centros Públicos Integrados de Formación 
Profesional dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón.

El próximo 30 de junio de 2022 finaliza el plazo para el que fueron nombrados los actuales 
directores en los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional Los Enlaces y Movera 
de Zaragoza, Pirámide de Huesca, y San Blas de Teruel, por lo que es necesario convocar pro-
cedimiento de selección mediante libre designación para la dirección de dichos centros.

Por ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 108/2020, de 11 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Convocatoria.
Se convoca el procedimiento de selección, por el sistema de libre designación, de los di-

rectores o directoras de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional Los En-
laces y Movera de Zaragoza, Pirámide de Huesca, y San Blas de Teruel, adscritos al Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, conforme a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, y previa consulta a los órganos colegiados de participación del res-
pectivo centro, entre personal docente dependiente del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón.

Segundo.— Cumplimiento de requisitos.
Para participar en esta convocatoria, las personas aspirantes deberán reunir, a la finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos que se determinan en el artículo 
2 de la Orden ECD/70/2017, de 23 de enero.

Tercero.— Solicitudes de participación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el presente procedimiento se dirigirán al Director 

General de Innovación y Formación Profesional y deberán ajustarse al modelo que se incluye 
como anexo I de la Orden ECD/70/2017, de 23 de enero. Este modelo se podrá encontrar en 
la página web educa.aragon.es/formación-profesional.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación adjunta será desde el día 
siguiente al de publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” al 11 de 
marzo de 2022. Podrán presentarse en cualquiera de los registros y según el procedimiento 
a que se refiere el artículo 4.3 de la Orden ECD/70/2017, de 23 de enero.

3. Las personas aspirantes deberán acompañar a la solicitud de participación la documen-
tación a que hace referencia el artículo 4.4 de la Orden ECD/70/2017, de 23 de enero.

Cuarto.— Admisión de participantes.
1. El 25 de marzo de 2022 se publicará en la página web de Formación Profesional, la 

resolución del Director General Innovación y Formación Profesional por la que se harán pú-
blicas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas detallando, en su caso, la 
causa de exclusión.

2. Las personas aspirantes podrán subsanar el defecto que haya motivado su exclusión y, 
en su caso, presentar la documentación oportuna ante la Dirección General de Innovación y 
Formación Profesional, desde el 28 de marzo al 1 de abril de 2022, ambos inclusive.

3. El 6 de abril de 2022 se publicará en la misma página web la resolución del Director 
General de Innovación y Formación Profesional por la que se aprueben las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas.

Quinto.— Consulta a los órganos colegiados de participación de los centros.
La Dirección General de Innovación y Formación Profesional remitirá copia de cada una 

de las solicitudes recibidas y del proyecto que la acompaña al Centro Público Integrado de 
Formación Profesional a que se refiere cada una de ellas. Una vez recibida la documentación 

http://educa.aragon.es
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se seguirán las instrucciones previstas en el artículo 6 de la Orden ECD/70/2017, de 23 de 
enero, en relación con la necesaria convocatoria de reunión extraordinaria del Consejo social 
y del Claustro de profesores.

En ambas reuniones, previa citación al efecto, las personas aspirantes podrán exponer su 
proyecto de dirección.

Las actas de las reuniones extraordinarias de los órganos colegiados de participación de 
cada centro se remitirán a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional en el 
plazo máximo de diez días hábiles desde el siguiente a la recepción de la documentación en 
el centro.

Sexto.— Designación del director.
1. El Director General de Innovación y Formación Profesional, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 7 de la Orden ECD/70/2017, de 23 de enero, procederá antes del 31 de mayo 
de 2022 a la designación de cada uno de los directores o directoras de los Centros Públicos 
Integrados de Formación Profesional a que se refiere la presente convocatoria, mediante re-
solución que será publicada en la página web de Formación Profesional, contra la cual podrá 
interponerse, en el plazo de un mes desde su publicación en dicha página web, recurso de 
alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, según lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. En ausencia de personas candidatas idóneas, el Director General de Innovación y For-
mación Profesional designará director o directora, por el plazo de un año, a un profesor o 
profesora funcionario de carrera.

3. Las personas aspirantes designadas serán nombradas directores o directoras por los 
titulares de los respectivos Servicios Provinciales por un periodo de cuatro años o por un año 
en el caso previsto en el apartado anterior.

Zaragoza, 3 de febrero de 2022.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Cirugía Pediátrica en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 11 de diciembre de 2020, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Cirugía Pediátrica y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Cirugía Pediátrica convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Cirugía Pediátrica que se ofertan a los aspirantes que han resultado apro-
bados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:10 horas del 
próximo día 23 de febrero de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del 
Servicio Aragonés de Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
Convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

60
05

16/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 32

4978

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso

1 ***3908** BRAGAGNINI RODRIGUEZ, PAOLO A. 85,49                L

2 ***4818** GONZALEZ RUIZ, YUREMA 78,50                L

3 ***5084** FERNANDEZ ATUAN, RAFAEL LEONARDO 71,70                L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 11/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 3

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 19 de noviembre de 2020   (BOA de 11/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE OFTALMOLOGÍA
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Oftalmología en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 3 de diciembre de 2020, por 
la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Oftalmología y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Oftalmología convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Oftalmología que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados, 
según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 12:45 horas del 
próximo día 23 de febrero de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del 
Servicio Aragonés de Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
Convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

60
06

16/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 32

4981

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso

1 ***0890** SANCHEZ MARIN, JOSE IGNACIO 85,904             L

2 ***0148** PEREZ NAVARRO, ITZIAR 84,117             L

3 ***2064** FERRANDEZ ARENAS, MARIA BLANCA 83,739             L

4 ***5149** GARGALLO BENEDICTO, AMPARO 82,431             L

5 ***9766** CARAMELLO ALVAREZ, CONSTANZA MARIA 81,796             L

6 ***8603** FERNANDEZ PEREZ, SERGIO 81,744             L

7 ***5660** ARA GABARRE, MIRIAN 81,662             L

8 ***7568** MENDEZ MARTINEZ, SILVIA 80,950             L

9 ***9737** ESTEBAN FLORÍA, MARÍA OLIVIA 79,608             L

10 ***1652** CASTILLO CASTEJON, OLIMPIA 79,339             L

11 ***5334** HERRERO LATORRE, RAQUEL 78,843             L

12 ***8060** FUENTEMILLA MANZANARES, ENRIQUE 76,876             L

13 ***0177** ALMENARA MICHELENA, CRISTINA 73,953             L

14 ***9581** RODRIGO SANJUAN, MARIA JESUS 72,117             L

15 ***8288** SATUÉ PALACIÁN, MARÍA 70,453             L

16 ***8082** PADGETT TOMAS, ESTEBAN FRANKLIN 70,189             L

17 ***8548** PEREZ ROCHE, MARIA TERESA 69,124             L

18 ***2404** PINILLA BOROBIA, JUAN 68,870             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 3/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE OFTALMOLOGÍA

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO-MONZON-FRAGA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 3

CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 2

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA HUESCA HUESCA 7

TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 2

Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA-
EJEA-TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 19 de noviembre de 2020   (BOA de 3/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE OFTALMOLOGÍA
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Oncología Radioterápica en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 242, de 9 de diciembre de 2020, por 
la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Oncología Radioterápica y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Oncología Radioterápica convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Oncología Radioterápica que se ofertan a los aspirantes que han resultado 
aprobados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del 
próximo día 23 de febrero de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del 
Servicio Aragonés de Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
Convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso

1 ***6514** FERRANDEZ MILLAN, MARIA LUISA 82,997              L

2 ***7806** GASCON FERRER, MARINA 80,547              L

3 ***3616** SOPEÑA SANZ, LUIS 72,939              L

4 ***2982** VALTUEÑA PEYDRO, GERMAN 71,111              L

5 ***1611** PONCE ORTEGA, JOSE MIGUEL 67,328              L

6 ***7151** CAMPOS BONEL, ARANTXA 67,003              L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 9/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

Unidad Clínica  Nº Plazas

UNIDAD CLÍNICA MULTIHOSPITALARIA DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DE ARAGÓN (UCMORA)* 6

* El desempeño de la actividad de los facultativos adjudicatarios de una plaza en propiedad en la UCMORA podrá realizarse en cualquiera de
los siguientes centros sanitarios de la Comunidad Autónoma: Hospital de Barbastro, Hospital Universitario San Jorge-Jaca, Hospital
Universitario Miguel Servet, Hospital Royo Villanova, Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa, Hospital Ernest Lluch de Calatayud,
Hospital de Alcañiz, Hospital Obispo Polanco de Teruel.

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA
Convocatoria de 19 de noviembre de 2020 (B.O.A. de 9/12/20)  

Centro

SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso específico y de méritos para la provisión de varios puestos de 
trabajo del Grupo A, Subgrupo A1/A2 y del Grupo A/C, Subgrupo A2/C1, de esta Univer-
sidad.

Por Resolución de 1 de octubre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 212, de 14 de octubre, se convocó concurso específico y de méritos para la provisión de 
varios puestos de trabajo del Grupo A, Subgrupo A1/A2 y del Grupo A/C, Subgrupo A2/C1 de 
esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado y habiéndose cumplido cuantos requisitos 
se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de presentación de instancias, 
examen de las mismas y valoración de los méritos alegados según el baremo establecido, y 
vista la propuesta de fecha 27 de enero de 2022, de la Comisión de Valoración determinada 
en las citadas bases:

Este Rectorado, de acuerdo con la base 7.3 de la convocatoria y en uso de las facultades 
que tiene conferidas, ha resuelto:

Primero.— Adjudicar los puestos de trabajo según anexo a esta Resolución.

Segundo.— La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo establecido 
en el artículo 48 del Reglamento General citado anteriormente.

Tercero.— Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública.

Cuarto.— Los destinos adjudicados tendrán la consideración de voluntarios y, en conse-
cuencia, no generarán derecho a indemnización por concepto alguno.

Quinto.— Los funcionarios adjudicatarios de los puestos objeto del presente concurso no 
podrá participar en otro concurso en el plazo de los 2 años siguientes a la incorporación efec-
tiva al puesto de trabajo obtenido, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo o cuando concursen a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 4 de febrero de 2022.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.
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ANEXO 

 

 
 
 

Apellidos y Nombre Código Puesto Centro Localidad 
Garín Jansa, Fernando 21560 Técnico de Archivo Universitario Secretaría General Zaragoza 

Berdún Frontiñán, Carolina Isabel 20938 Técnico de Gestión de Cátedras OTRI Zaragoza 

Gonzalo Garcés, María Teresa 21259 Técnico de Planes de Estudio 
Servicio de 

Planificación 
Académica 

Zaragoza 

Izquierdo Pozuelo, Mª Rosario 26311 Tramitador Procesal Servicio Jurídico Zaragoza 

Izquierdo Llavall, Amalia 12679 Administradora C.M. Pedro Cerbuna 
y Santa Isabel 

C.M. Pedro Cerbuna 
y Santa Isabel Zaragoza 

Macpherson, Kermit Mondragón 
 

13268 
 

Jefe Sección Acceso y Admisión Servicio de 
Estudiantes y RRII Zaragoza 

García Tenías, Juan Manuel 
 

12971 
 

Jefe Servicio Patrimonio compras y 
contratación 

Servicio Patrimonio 
Compras y Cont. Zaragoza 

Valiente Torres, Beatriz 
 

12893 
 

Jefe Servicio Estudiantes y RR. II. Servicio de 
Estudiantes y RRII Zaragoza 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/61/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Aguarón en materia 
de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0494, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Aguarón, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE AGUARÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN

INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 18 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aguarón, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
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público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Aguarón es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer 
Ciclo con una unidad de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
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mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Aguarón, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Aguarón, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Aguarón cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Aguarón, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Aguarón garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Aguarón deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Aguarón prevé la reserva 
de (1), una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Aguarón cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
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el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Aguarón acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la.

Tesorería General de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Aguarón debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200,00 € anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes 
de junio de 2022, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2021 y 11.250 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de Aguarón, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
1. Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
2. Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trámites y 
fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad restante del im-
porte total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
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Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
a nexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
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en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Aguarón conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Aguarón será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/62/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ainzón en materia 
de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0493, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Ainzón, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE AINZÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Ainzón, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Ainzón es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con dos unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Ainzón, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ainzón, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ainzón cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Ainzón, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Ainzón garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ainzón deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Ainzón prevé la reserva de 
(2), una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Ainzón cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Ainzón acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Ainzón debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejercicio 
2021 y 18.350 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educación 
Infantil de Primer Ciclo de Ainzón, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo 
a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Ainzón conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Ainzón será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/63/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alagón en materia 
de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0492, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alagón, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alagón, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Alagón es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con 4 unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Alagón, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alagón, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alagón cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Alagón, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 4 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Alagón garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Alagón deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Alagón prevé la reserva de 
(4), una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Alagón cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Alagón acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Alagón debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 65.100 €, de los cuales 32.550 € corresponden al ejercicio 
2021 y 32.550 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y tres Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de Alagón, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Alagón conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Alagón será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/64/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ariza en materia de 
educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0491, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ariza, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ARIZA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ariza, en representación de dicha 
entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Ariza es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con dos unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Ariza, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ariza, se obliga a impartir las ense-

ñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ariza cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Ariza, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 2 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Ariza garanti-
zará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ariza deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Ariza prevé la reserva de (3), tres 
plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de 
ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Ariza cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Ariza acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Ariza debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejercicio 
2021 y 18.350 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educación 
Infantil de Primer Ciclo de Ariza, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo 
a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.
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 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
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constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Ariza conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Ariza será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/65/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ballobar en materia 
de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0490, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Ballobar, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE BALLOBAR, EN MATERIA DE EDUCACIÓN

INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Ballobar, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Ballobar es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con dos unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Ballobar, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ballobar, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ballobar cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Ballobar, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Ballobar garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ballobar deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Ballobar prevé la reserva 
de (1), una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Ballobar cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Ballobar acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Ballobar debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejercicio 
2021 y 18.350 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educación 
Infantil de Primer Ciclo de Ballobar, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Ballobar conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Ballobar será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829


cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

60
13

16/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 32

5034

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 I

JU
LI

O
AG

O
ST

O
SE

PT
IE

M
B

R
E

O
C

TU
B

R
E

N
O

VI
EM

B
R

E
D

IC
IE

M
B

R
E

TO
TA

L

TR
AB

AJ
AD

O
R

 1
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TR
AB

AJ
AD

O
R

 2
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TR
AB

AJ
AD

O
R

 3
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
D

E 
PE

R
SO

N
AL

 R
EA

LI
ZA

D
O

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
 E

SC
U

EL
A 

IN
FA

N
TI

L

(*
)S

eñ
al

ar
 c

on
ce

pt
o 

po
r e

l q
ue

 s
e 

pe
rc

ib
en

 lo
s 

in
gr

es
os

TO
TA

L 
IN

G
R

ES
O

S 
PE

R
C

IB
ID

O
S 

(*
)

D
/D

ª. 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 S

ec
re

ta
rio

/a
 d

e 
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

de
 _

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
, y

 e
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 e
l C

on
ve

ni
o 

de
 C

ol
ab

or
ac

ió
n 

su
sc

rit
o 

co
n 

el
 G

ob
ie

rn
o 

de
 A

ra
gó

n 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
de

 P
rim

er
 C

ic
lo

 e
n 

fe
ch

a 
  /

  /
20

21
C

ER
TI

FI
C

A:
1º

.- 
Q

ue
 e

st
a 

en
tid

ad
 n

o 
ha

 p
er

ci
bi

do
 n

in
gú

n 
ot

ro
 ti

po
 d

e 
ay

ud
a 

pa
ra

 e
st

a 
fin

al
id

ad
, p

ro
ce

de
nt

e 
de

 o
tra

s 
ad

m
in

is
ta

ci
on

es
 o

 e
nt

es
 p

úb
lic

os
 o

 p
riv

ad
os

.*
2º

.- 
Q

ue
 s

e 
ha

lla
 a

l c
or

rie
nt

e 
de

 s
us

 o
bl

ig
ac

io
ne

s 
tri

bu
ta

ria
s 

co
n 

la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 G
en

er
al

 d
el

 E
st

ad
o,

 la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 A
ra

gó
n 

y 
fre

nt
e 

a 
la

 S
eg

ur
id

ad
 S

oc
ia

l y
 c

um
pl

e 
lo

s 
re

qu
is

ito
s 

de
l a

rtí
cu

lo
 1

3.
2 

de
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

Su
bv

en
ci

on
es

.
3º

.- 
Q

ue
 lo

s 
ga

st
os

 d
e 

pe
rs

on
al

 p
ar

a 
la

 a
te

nc
ió

n 
de

 la
 E

sc
ue

la
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n 

In
fa

nt
il 

de
l a

ño
 2

02
0,

 im
pu

ta
do

s 
al

 c
ita

do
 C

on
ve

ni
o,

 y
 o

ca
si

on
ad

os
 h

as
ta

 la
 fe

ch
a,

 h
an

 s
id

o 
lo

s 
si

gu
ie

nt
es

:

*E
n
 c

a
s
o
 d

e
 q

u
e
 h

a
y
a
 r

e
c
ib

id
o
 o

tr
a
s
 a

y
u
d
a
s
 o

 s
u
b
v
e
n
c
io

n
e
s
, 

in
d
íq

u
e
s
e
 e

n
 e

l 
a
p
td

o
. 

d
e
 o

b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
, 

a
c
re

d
it
á
n
d
o
s
e
, 

e
n
 t

a
l 
c
a
s
o
, 

e
l 
c
u
m

p
li
m

ie
n
to

 d
e
 l
o
 p

re
v
is

to
 e

n
 e

l 
a
rt

.1
9
 d

e
 l
a
 L

e
y
 G

e
n
e
ra

l 
d
e
 S

u
b
v
e
n
c
io

n
e
s

 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

60
13

16/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 32

5035

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 I

EN
ER

O
FE

B
R

ER
O

M
AR

ZO
AB

R
IL

M
AY

O
JU

N
IO

TO
TA

L
TR

AB
AJ

AD
O

R
 1

: A
pe

lli
do

s 
y 

no
m

br
e

IM
P.

 N
ET

O
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
I.R

.P
.F

.
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
N

IF
: 

C
. S

S 
TR

AB
AJ

.
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
C

AT
EG

O
R

ÍA
:

C
. S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TR
AB

AJ
AD

O
R

 2
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
EN

ER
O

FE
B

R
ER

O
M

AR
ZO

AB
R

IL
M

AY
O

JU
N

IO
TO

TA
L

IM
P.

 N
ET

O
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
N

IF
: 

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
. S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TR
AB

AJ
AD

O
R

 3
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
EN

ER
O

FE
B

R
ER

O
M

AR
ZO

AB
R

IL
M

AY
O

JU
N

IO
TO

TA
L

IM
P.

 N
ET

O
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
N

IF
: 

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
. S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
TO

TA
L 

G
AS

TO
S 

D
E 

PE
R

SO
N

AL
 P

R
EV

IS
TO

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

O
BS

ER
VA

C
IO

N
ES

 A
 IN

D
IC

AR
 P

O
R

 L
A 

EN
TI

D
AD

 L
O

C
AL

:

8º
.- 

Se
 c

er
tif

ic
a 

qu
e 

la
 p

re
vi

si
ón

 d
e 

ga
st

os
 d

e 
en

er
o 

a 
ju

ni
o 

de
 2

02
1 

es
 la

 s
ig

ui
en

te
:

Vº
.B

º.
EL

 A
LC

AL
D

E/
 P

R
ES

ID
EN

TE

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

4º
.- 

Q
ue

 s
e 

ha
 p

ro
ce

di
do

 a
l p

ag
o 

ta
nt

o 
de

 la
s 

nó
m

in
as

 c
om

o 
de

 lo
s 

se
gu

ro
s 

so
ci

al
es

 y
 re

te
nc

io
ne

s 
de

l I
R

PF
 in

di
ca

da
s 

an
te

rio
rm

en
te

.
5º

.- 
Q

ue
 p

re
se

nt
a 

co
m

o 
do

cu
m

en
to

s 
ju

st
ifi

ca
tiv

os
 d

e 
es

to
s 

ga
st

os
 lo

s 
si

gu
ie

nt
es

 (m
ár

qu
es

e 
co

n 
un

a 
cr

uz
 la

 d
oc

um
en

ta
ci

ón
 q

ue
 p

re
se

nt
e)


N

óm
in

as
 d

e 
lo

s 
tra

ba
ja

do
re

s.


TC
1:

 d
el

 3
er

 tr
im

es
tre

   
   

   
   

   
   

   


TC
1d

el
 4

º t
rim

es
tre

   
   

   
   

   
   

   
   

  


TC
2:

 d
el

 3
er

 tri
m

es
tre

   
   

   
   

   
   

   


TC
2 

de
l 4

º t
rim

es
tre

   
   

   
   

   
   

   
   


M

od
el

o 
11

1:
 d

el
 3

er
 tr

im
es

tre
   

   
   


 M
od

el
o 

11
1 

de
l 4

º t
rim

es
tre

   
   

   
  


Ti

tu
la

ci
on

es
 d

el
 p

er
so

na
l n

o 
pr

es
en

ta
da

s 
en

 ju
st

ifi
ca

ci
on

es
 a

nt
er

io
re

s.


Ju
st

ifi
ca

nt
es

 d
e 

pa
go

. S
e 

ac
om

pa
ña

n 
ju

st
ifi

ca
nt

es
 d

e 
lo

s 
pa

go
s 

re
al

iz
ad

os
 m

ed
ia

nt
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

de
 p

ag
o 

o 
tra

ns
fe

re
nc

ia
s 

ba
nc

ar
ia

s 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
.

6º
.- 

As
im

is
m

o 
pr

es
en

ta
 la

 li
st

a 
de

 p
re

ci
os

 d
el

 s
er

vi
ci

o.
7º

.- 
Q

ue
 e

st
á 

al
 d

ía
 e

n 
la

 o
bl

ig
ac

ió
n 

de
 re

nd
ir 

su
s 

cu
en

ta
s 

an
te

 la
 C

ám
ar

a 
de

 C
ue

nt
as

 d
e 

Ar
ag

ón
, a

do
pt

ar
 m

ed
id

as
 d

e 
ra

ci
on

al
iz

ac
ió

n 
de

l g
as

to
 y

, e
n 

ca
so

 d
e 

qu
e 

la
s 

cu
en

ta
s 

pr
es

en
te

n 
de

se
qu

ilib
rio

so
 a

cu
m

ul
en

 d
eu

da
s 

co
n 

pr
ov

ee
do

re
s,

 h
ab

er
 

pr
es

en
ta

do
 p

la
ne

s 
ec

on
óm

ic
o-

fin
an

ci
er

os
 (a

rt.
 9

 c
) L

ey
 d

e 
Su

bv
en

ci
on

es
 d

e 
Ar

ag
ón

).

Y 
pa

ra
 q

ue
 c

on
st

e 
y 

su
rta

 lo
s 

ef
ec

to
s 

op
or

tu
no

s,
 fi

rm
a 

la
 p

re
se

nt
e 

ce
rti

fic
ac

ió
n 

co
n 

el
 v

is
to

 b
ue

no
 d

el
 A

lc
al

de
/P

re
si

de
nt

e 
en

 _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 a

 _
__

 d
e 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_ 
de

 2
02

1.
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

*E
n
 c

a
s
o
 d

e
 q

u
e
 h

a
y
a
 r

e
c
ib

id
o
 o

tr
a
s
 a

y
u
d
a
s
 o

 s
u
b
v
e
n
c
io

n
e
s
, 

in
d
íq

u
e
s
e
 e

n
 e

l 
a
p
td

o
. 

d
e
 o

b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
, 

a
c
re

d
it
á
n
d
o
s
e
, 

e
n
 t

a
l 
c
a
s
o
, 

e
l 
c
u
m

p
li
m

ie
n
to

 d
e
 l
o
 p

re
v
is

to
 e

n
 e

l 
a
rt

.1
9
 d

e
 l
a
 L

e
y
 G

e
n
e
ra

l 
d
e
 S

u
b
v
e
n
c
io

n
e
s

 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

60
13

16/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 32

5036

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 II

EN
ER

O
FE

B
R

ER
O

M
AR

ZO
AB

R
IL

M
AY

O
 

JU
N

IO
TO

TA
L

TR
AB

AJ
AD

O
R

 1
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TR
AB

AJ
AD

O
R

 2
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TR
AB

AJ
AD

O
R

 3
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
D

E 
PE

R
SO

N
AL

 R
EA

LI
ZA

D
O

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
ES

C
U

EL
A 

IN
FA

N
TI

L

(*
)S

eñ
al

ar
 c

on
ce

pt
o 

po
r e

l q
ue

 s
e 

pe
rc

ib
en

 lo
s 

in
gr

es
os

TO
TA

L 
IN

G
R

ES
O

S 
PE

R
C

IB
ID

O
S 

(*
)

D
/D

ª. 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 S

ec
re

ta
rio

/a
 d

e 
__

__
__

__
__

__
  d

e 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 y

 e
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 e
l C

on
ve

ni
o 

de
 C

ol
ab

or
ac

ió
n 

su
sc

rit
o 

co
n 

el
 G

ob
ie

rn
o 

de
 A

ra
gó

n 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
de

 
P

rim
er

 C
ic

lo
 e

n 
fe

ch
a 

   
/  

/2
02

2.
C

E
R

TI
FI

C
A

:
1º

.- 
Q

ue
 e

st
a 

en
tid

ad
 n

o 
ha

 p
er

ci
bi

do
 n

in
gú

n 
ot

ro
 ti

po
 d

e 
ay

ud
a 

pa
ra

 e
st

a 
fin

al
id

ad
, p

ro
ce

de
nt

e 
de

 o
tra

s 
ad

m
in

is
ta

ci
on

es
 o

 e
nt

es
 p

úb
lic

os
 o

 p
riv

ad
os

.*
2º

.- 
Q

ue
 s

e 
ha

lla
 a

l c
or

rie
nt

e 
de

 s
us

 o
bl

ig
ac

io
ne

s 
tri

bu
ta

ria
s 

co
n 

la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 G
en

er
al

 d
el

 E
st

ad
o,

 la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 A
ra

gó
n 

y 
fre

nt
e 

a 
la

 S
eg

ur
id

ad
 S

oc
ia

l y
 c

um
pl

e 
lo

s 
re

qu
is

ito
s 

de
l a

rtí
cu

lo
 1

3.
2 

de
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

S
ub

ve
nc

io
ne

s.
3º

.- 
Q

ue
 lo

s 
ga

st
os

 d
e 

pe
rs

on
al

 p
ar

a 
la

 a
te

nc
ió

n 
de

 la
 E

sc
ue

la
 d

e 
E

du
ca

ci
ón

 In
fa

nt
il 

de
l a

ño
 2

02
1,

 im
pu

ta
do

s 
al

 c
ita

do
 C

on
ve

ni
o,

 e
n 

lo
s 

m
es

es
 d

e 
en

er
o 

a 
ju

ni
o,

 h
an

 s
id

o 
lo

s 
si

gu
ie

nt
es

:

*
E
n
 c

a
s
o
 d

e
 q

u
e
 h

a
y
a
 r

e
c
ib

id
o
 o

tr
a
s
 a

y
u
d
a
s
 o

 s
u
b
v
e
n
c
io

n
e
s
, 

in
d
íq

u
e
s
e
 e

n
 e

l 
a
p
td

o
. 

d
e
 o

b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
, 

a
c
re

d
it
á
n
d
o
s
e
, 

e
n
 t

a
l 
c
a
s
o
, 

e
l 
c
u
m

p
li
m

ie
n
to

 d
e
 l
o
 p

re
v
is

to
 e

n
 e

l 
a
rt

.1
9
 d

e
 l
a
 L

e
y
 G

e
n
e
ra

l 
d
e
 S

u
b
v
e
n
c
io

n
e
s

 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

60
13

16/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 32

5037

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 II

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
 A

 IN
D

IC
AR

 P
O

R
 L

A 
EN

TI
D

AD
 L

O
C

AL
:

4.
- Q

ue
 s

e 
ha

 p
ro

ce
di

do
 a

l p
ag

o 
ta

nt
o 

de
 la

s 
nó

m
in

as
 c

om
o 

de
 lo

s 
se

gu
ro

s 
so

ci
al

es
 y

 re
te

nc
io

ne
s 

de
l I

R
P

F 
in

di
ca

da
s 

an
te

rio
rm

en
te

.
5.

- Q
ue

 p
re

se
nt

a 
co

m
o 

do
cu

m
en

to
s 

ju
st

ifi
ca

tiv
os

 d
e 

es
to

s 
ga

st
os

 lo
s 

si
gu

ie
nt

es
 (m

ár
qu

es
e 

co
n 

un
a 

cr
uz

 la
 d

oc
um

en
ta

ci
ón

 q
ue

 p
re

se
nt

e)


TC

1:
 d

el
 1

º t
rim

es
tre

   
   

   
   

 □
TC

1:
 d

el
 2

º t
rim

es
tre


TC

2:
 d

el
 1

º tri
m

es
tre

   
   

   
   

 □
TC

2:
 d

el
 2

º t
rim

es
tre

   
M

od
el

o 
11

1 
1º

 tr
im

es
tre

   
   

 □
M

od
el

o 
11

1 
2º

 tr
im

es
tre

   
   

   
   

 


Ti

tu
la

ci
on

es
 d

el
 p

er
so

na
l n

o 
pr

es
en

ta
da

s 
en

 ju
st

ifi
ca

ci
on

es
 a

nt
er

io
re

s.


Ju
st

ifi
ca

nt
es

 d
e 

pa
go

. S
e 

ac
om

pa
ña

n 
ju

st
ifi

ca
nt

es
 d

e 
lo

s 
pa

go
s 

re
al

iz
ad

os
 m

ed
ia

nt
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

de
 p

ag
o 

o 
tra

ns
fe

re
nc

ia
s 

ba
nc

ar
ia

s 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
.

Po
r t

an
to

, l
a 

su
m

a 
de

 lo
s 

ga
st

os
 d

e 
pe

rs
on

al
 m

ín
im

o 
ne

ce
sa

rio
 d

e 
la

 E
sc

ue
la

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
en

 lo
s 

m
es

es
 d

e 
en

er
o 

a 
ju

ni
o 

de
 2

02
1,

 im
pu

ta
bl

es
 a

l C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 G

ob
ie

rn
o 

de
 A

ra
gó

n 
y 

es
te

 A
yu

nt
am

ie
nt

o/
 

En
tid

ad
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

in
fa

nt
il,

 fi
rm

ad
o 

el
   

 / 
 /2

02
0,

 a
sc

ie
nd

en
 a

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 e

ur
os

.

Y 
pa

ra
 q

ue
 c

on
st

e 
y 

su
rta

 lo
s 

ef
ec

to
s 

op
or

tu
no

s,
 fi

rm
a 

la
 p

re
se

nt
e 

ce
rti

fic
ac

ió
n 

co
n 

el
 v

is
to

 b
ue

no
 d

el
 A

lc
al

de
/ P

re
si

de
nt

e 
en

 _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 a

 _
__

  d
e 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 d

e 
20

22
.  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 

V
º.B

º.
E

L 
A

LC
A

LD
E

/ P
R

E
S

ID
E

N
TE

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

*
E
n
 c

a
s
o
 d

e
 q

u
e
 h

a
y
a
 r

e
c
ib

id
o
 o

tr
a
s
 a

y
u
d
a
s
 o

 s
u
b
v
e
n
c
io

n
e
s
, 

in
d
íq

u
e
s
e
 e

n
 e

l 
a
p
td

o
. 

d
e
 o

b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
, 

a
c
re

d
it
á
n
d
o
s
e
, 

e
n
 t

a
l 
c
a
s
o
, 

e
l 
c
u
m

p
li
m

ie
n
to

 d
e
 l
o
 p

re
v
is

to
 e

n
 e

l 
a
rt

.1
9
 d

e
 l
a
 L

e
y
 G

e
n
e
ra

l 
d
e
 S

u
b
v
e
n
c
io

n
e
s

 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

60
14

16/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 32

5038

ORDEN PRI/66/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Barbastro en mate-
ria de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0489, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bar-
bastro, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN

INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Barbastro, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Barbastro es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer 
Ciclo con 6 unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Barbastro, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del en-
tonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, de 5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Barbastro, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Barbastro cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Barbastro, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 6 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Barbastro ga-
rantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Barbastro deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Barbastro prevé la reserva 
de (3), tres plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo 
del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de 
la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste 
del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel 
de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica desti-
nada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Barbastro cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Adminis-
traciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Barbastro acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Barbastro debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 93.500 €, de los cuales 46.750 € corresponden al ejercicio 
2021 y 46.750 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y cinco Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de Barbastro, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Barbastro conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Barbastro será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/67/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Binaced en materia 
de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0488, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 26 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bi-
naced, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE BINACED, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 26 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Binaced, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Binaced es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con dos unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Binaced, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Binaced, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Binaced cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Binaced, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Binaced garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Binaced deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Binaced prevé la reserva 
de (2), una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Binaced cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Binaced acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Binaced debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejercicio 
2021 y 18.350 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educación 
Infantil de Primer Ciclo de Binaced, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Binaced conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Binaced será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/68/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Boquiñeni en mate-
ria de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0487, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Boqui-
ñeni, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE BOQUIÑENI, EN MATERIA DE EDUCACIÓN

INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Boquiñeni, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Boquiñeni es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer 
Ciclo con una unidad de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Boquiñeni, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del en-
tonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, de 5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Boquiñeni, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Boquiñeni cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Boquiñeni, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Boquiñeni ga-
rantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Boquiñeni deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Boquiñeni prevé la reserva 
de (1), una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Boquiñeni cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Adminis-
traciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Boquiñeni acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Boquiñeni debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejercicio 
2021 y 11.250 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de Boquiñeni, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.
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 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
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Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Boquiñeni conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Boquiñeni será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/69/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Caspe en materia de 
educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0486, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Caspe, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE CASPE, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Caspe, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Caspe es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con 9 unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Caspe, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Caspe, se obliga a impartir las en-

señanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Caspe cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Caspe, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 9 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Caspe garanti-
zará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Caspe deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Caspe prevé la reserva de 
(2), dos plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Caspe cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Caspe acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Caspe debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 144.400 €, de los cuales 72.200 € corresponden al ejercicio 
2021 y 72.200 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, dos Maestros de Educación Infantil y siete Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de Caspe, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Caspe conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Caspe será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/70/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Novallas en materia 
de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0495, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Nova-
llas, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE NOVALLAS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN

INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 18 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento Novallas, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Novallas es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer 
Ciclo con dos unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Novallas, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

60
18

16/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 32

5080

Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Novallas, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Novallas cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Novallas, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Novallas garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Novallas deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Novallas prevé la reserva 
de (2), una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Novallas cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Novallas acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la.

Tesorería General de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Novallas debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200,00 € anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes 
de junio de 2022, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2021 y 18.350 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educación 
Infantil de Primer Ciclo de Novallas, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
1. Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
2. Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trámites y 
fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad restante del im-
porte total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Novallas conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Novallas será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/71/2022, de 2 de febrero, por la que se resuelve de forma parcial la convo-
catoria para la concesión de subvenciones del programa del bono turístico aragonés 
para incentivar la demanda de servicios turísticos internos, debilitada a causa de la 
situación de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Por Orden ICD/663/2021, de 9 de junio, se aprobaron las bases reguladoras y se efectuó 
la convocatoria para la concesión de subvenciones del programa del bono turístico aragonés 
para incentivar la demanda de servicios turísticos internos, debilitada a causa de la situación 
de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 (publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 127, de 15 de junio de 2021).

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Orden citada, la entidad cola-
boradora Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, SLU, ha remitido a la Di-
rección General de Turismo el listado de solicitantes que cumplen las condiciones exigidas 
para ser beneficiarios de la ayuda, según orden de formalización de la reserva y confirmación 
de la solicitud, indicando la cuantía de ayuda para cada uno de ellos, habiéndose aplicado a 
todas ellas el mismo porcentaje del 40% de descuento sobre el coste total de los servicios 
subvencionables contratados, y la agencia de viajes correspondiente en su calidad de esta-
blecimiento colaborador.

Tal como señala el artículo 13.3 de la mencionada Orden, se prescinde del trámite de au-
diencia por no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni alega-
ciones.

De acuerdo con la propuesta de resolución de la Dirección General de Turismo, se cons-
tata que se ha comprobado la realización de la actividad, así como el cumplimiento de la fina-
lidad por la que se concede la subvención. También se verifica que no se produce la desesti-
mación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o 
imposibilidad material sobrevenida de ninguna solicitud.

En virtud de lo anterior, la propuesta de Resolución de la Dirección General de Turismo, de 
12 de enero de 2022, elevada al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial, tiene el carácter de definitiva.

Por ello, vista la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer efectivo el pago de 
la subvención, vista la propuesta de resolución formulada por el órgano competente para la 
ordenación e instrucción del procedimiento según lo dispuesto en el artículo 13.1 de la citada 
Orden ICD/663/2021, de 9 de junio, y de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la propuesta de resolución parcial presentada por el órgano instructor 
y conceder, con cargo al crédito consignado a tal efecto en la aplicación presupuestaria 
19050/G/7511/480053/91002, las subvenciones propuestas, por importe de 131.098,18 € 
(ciento treinta y un mil noventa y ocho euros con dieciocho céntimos).

Segundo.— Hacer pública la relación de tales subvenciones y ayudas concedidas, por las 
cuantías y las actuaciones que se especifican (anexo I).

Tercero.— La efectividad de la subvención se ajustará al cumplimiento de las siguientes 
condiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden reguladora de la 
ayuda:

a) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

b) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de esta orden, la obten-
ción de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma 
actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones Públicas o entes pú-
blicos y privados.

c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
d) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 

determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.
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f) Someterse a las actuaciones de comprobación que se realicen por la entidad colabora-
dora y/o la Dirección General de Turismo, de conformidad con lo establecido al res-
pecto, así como a las que corresponde realizar a la Intervención General en relación 
con las subvenciones y ayudas concedidas.

g) Conservar, durante el plazo legalmente establecido en las normas tributarias de aplica-
ción, el original de la factura y justificante de pago de la operación realizada.

h) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicables, en esta orden y en la correspondiente convocatoria o acto de 
concesión.

El incumplimiento de las condiciones estipuladas en esta Orden, así como de cualesquiera 
otras que establezca la normativa aplicable, implicará la pérdida del derecho de cobro de la 
subvención concedida, así como el reintegro de las cantidades percibidas y de los intereses 
de demora correspondientes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 34, 37 y 38 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 43 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Cuarto.— Publicar esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y con lo pre-
visto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como en la página web corporativa del Gobierno 
de Aragón para su conocimiento general.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el ar-
tículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva, en el plazo de dos meses. Igualmente, con carácter potestativo, podrá interponerse re-
curso de reposición ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
en el plazo de un mes, según lo dispuesto en el artículo 64.3 del citado texto legal.

Zaragoza, 2 de febrero de 2022.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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FECHA RESERVA- 
FECHA 

GRABACION
FECHA INICIO NIF 

BENEFICIARIO
NOMBRE 

BENEFICIARIO
APELLIDOS 

BENEFICIARIO
NOMBRE 
AGENCIA

IMPORTE 
SUBVENCIÓN

25-jun-21 09-jul-21 ***3796** MARÍA ÁNGELES IZQUIERDO SANCHO
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 296,00

30-jun-21 16-jul-21 ***2895** JAVIER PASTOR
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 104,00

30-jun-21 29-jul-21 ***5922** Mateo Sierra Ballarin
W2M CORPORATE 

S.L.U. 151,80

06-jul-21 28-jul-21 ***3834** Pilar Merino Ruiz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 182,13

25-ago-21 18-sep-21 ***5938** Gregorio RAPUN GIMENEZ
W2M CORPORATE 

S.L.U. 57,78

26-ago-21 18-oct-21 ***7876** Asunción Larraz Latre
TORNAMON VIAJES 

SL 96,00
27-ago-21 16-oct-21 ***6652** Isabel Palacin Salvo VISITACIÓN VILLA 76,00

27-ago-21 18-oct-21 ***2048** Mario Sanz Royo
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 255,93

30-ago-21 04-dic-21 ***9445** José Pascual Rovira Barat
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 221,40

31-ago-21 08-oct-21 ***1639** Alfonso Isla Garnica
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 291,60

31-ago-21 08-oct-21 ***2389** Aranzazu Villabona Ramirez
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 292,00

31-ago-21 08-oct-21 ***9393** Rocio Lasheras Villabona
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 291,60

31-ago-21 15-oct-21 ***5969** Maria Concepcion Gonzalez Monsegur
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 144,00

31-ago-21 05-nov-21 ***9590** Carmelo Medrano millan
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 100,00

31-ago-21 19-nov-21 ***0556** Fernando Medrano Garcia
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 60,00

31-ago-21 19-nov-21 ***5969** María Dolores González Monsegur
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 96,00

31-ago-21 04-dic-21 ***4337** Manuel León Casado
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 154,80

31-ago-21 30-oct-21 ***2402** Gustavo Adolfo Viloria Leon
Mº JESÚS 

GRAVALOS ROYO 256,00

31-ago-21 24-sep-21 ***8315** MARÍA JESUS BUJ GUILLÉN
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 62,80

31-ago-21 24-sep-21 ***5601** Jose Manuel Vasco Carballo
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 62,80

31-ago-21 26-nov-21 ***7618** María del Pilar Mateo Anadón VIAJES HALCÓN SAU 155,58

31-ago-21 12-nov-21 ***5980** MARIA ISABEL CASTILLO ZAFORAS
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 140,00

31-ago-21 01-oct-21 ***0377** Asunción González Pérez VIAJES ECUADO SAU 158,00

31-ago-21 01-sep-21 ***5285** Pilar Domínguez Sanz
W2M CORPORATE 

S.L.U. 129,43

31-ago-21 10-sep-21 ***5630** Arturo Ferrer Giraldos
W2M CORPORATE 

S.L.U. 163,20

31-ago-21 22-sep-21 ***5448** Enrique Martín Arnal
W2M CORPORATE 

S.L.U. 103,70

31-ago-21 30-oct-21 ***6567** DOMINGO MESTRE BELLES
W2M CORPORATE 

S.L.U. 105,50

31-ago-21 26-nov-21 ***7389** Gonzalo De Sada
W2M CORPORATE 

S.L.U. 196,00

ANEXO 1
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31-ago-21 04-dic-21 ***9283** DANIEL ROCA PORTOLES
W2M CORPORATE 

S.L.U. 210,12

31-ago-21 10-dic-21 ***5811** Mar Rodríguez Alcoba
TORNAMON VIAJES 

SL 300,00

31-ago-21 04-sep-21 ***6611** Javier Molina Rodrigo
TENATOUR 

EXPERIENCIAS SLU 265,20

31-ago-21 10-dic-21 ***9453** Mercedes Navarro Puig
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 169,60

31-ago-21 03-dic-21 ***4521** Beatriz Toledo Jiménez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

31-ago-21 04-dic-21 ***2379** Carlos Yebra Novo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

31-ago-21 17-dic-21 ***4776** Santiago Ciria Gascon
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 156,16

01-sep-21 22-oct-21 ***5874** maria jose concha Pernia
SUSANA LACOSTENA 

PÉREZ 245,20
01-sep-21 25-nov-21 ***8262** Silvia Miana Mallen VISITACIÓN VILLA 122,76

01-sep-21 29-nov-21 ***8344** Francisco Daniel Garcés
MARTA BALLESTER 

MARCO 192,00

01-sep-21 17-dic-21 ***0453** Diana Abadía Gil VIAJES ECUADO SAU 110,80

01-sep-21 24-sep-21 ***6588** Beatriz Bueno fañanas
W2M CORPORATE 

S.L.U. 201,92

01-sep-21 04-dic-21 ***2423** Rocio Yebra Novo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

01-sep-21 04-dic-21 ***3099** nestor balboa
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

01-sep-21 10-dic-21 ***9178** Francisco Castejon
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 168,80

01-sep-21 13-dic-21 ***6745** Ana María Muñoz Flores
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 186,88

01-sep-21 17-dic-21 ***5175** Eva Maria Calatayud Gomez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 117,04

02-sep-21 19-nov-21 ***4193** Gema herrero de la flor
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 120,00

02-sep-21 30-oct-21 ***9945** M. Lourdes Losfablos Otin
W2M CORPORATE 

S.L.U. 43,52

02-sep-21 17-dic-21 ***3024** Gloria Martinez
TORNAMON VIAJES 

SL 134,00

02-sep-21 17-dic-21 ***7688** Arancha Lizaga
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

02-sep-21 17-dic-21 ***4380** Jose Francisco Aranda Pardo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 109,16

02-sep-21 17-dic-21 ***5118** Dario Muñoz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 104,60

03-sep-21 04-dic-21 ***9394** Rosalía Giménez Millán
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 295,00

04-sep-21 15-oct-21 ***9238** Mercedes Del Castillo Poza
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 196,63

06-sep-21 22-oct-21 ***3885** Pilar Martínez Martínez
MARTA ONDIVIELA 

ROMERA 53,81

06-sep-21 29-oct-21 ***0365** Patricia Martínez Andrada VIAJES HALCÓN SAU 113,60

06-sep-21 25-oct-21 ***0986** BLANCA TERESA MAYOR TAMAYO
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 300,00

06-sep-21 22-oct-21 ***4135** Raquel Andreu Martinez
W2M CORPORATE 

S.L.U. 92,00
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06-sep-21 10-dic-21 ***6878** DAVID HURTADO ROA
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 228,24

07-sep-21 01-oct-21 ***9861** José Carlos Lázaro Monreal
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 142,27

07-sep-21 05-nov-21 ***0552** José Javier MELÚS SERÓN
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 61,32

07-sep-21 23-nov-21 ***9948** MARIA DEL PILAR MARTIN LAZARO
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 229,30

07-sep-21 10-dic-21 ***0178** Sacramento Nebot Prat
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 220,56

08-sep-21 19-nov-21 ***2668** Alba Martinez Polo
MARTA BALLESTER 

MARCO 156,00

08-sep-21 04-dic-21 ***5533** Pilar Montolar Lázaro VIAJES ECUADO SAU 211,20

08-sep-21 03-dic-21 ***4521** MARÍA ELENA TOLEDO JIMÉNEZ
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

08-sep-21 04-dic-21 ***8804** Benjamin Alonso Barba
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 259,97

08-sep-21 12-dic-21 ***1946** Jose Luis honrubia Veros
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 225,10
09-sep-21 23-oct-21 ***2079** Cristina Atares Alayeto VISITACIÓN VILLA 160,00

09-sep-21 10-dic-21 ***4176** Eva Viñerta Traver
MARTA BALLESTER 

MARCO 130,00

09-sep-21 15-oct-21 ***4589** Francisco Campillo Ordóñez
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 243,01

09-sep-21 04-dic-21 ***5046** Juan Manuel
Bosque Sainz de la 

Maza
VIAJES ZARAGOZA 

SA 215,88

09-sep-21 04-dic-21 ***7107** Manuel Cao Cancio
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

10-sep-21 21-sep-21 ***5181** Rosa Mar Alzuria Alos
VERONICA CORTES 

FANDOS 149,60

10-sep-21 30-nov-21 ***6232** Víctor Barrio Sena
W2M CORPORATE 

S.L.U. 55,20

10-sep-21 17-dic-21 ***9399** LEANDRO HERNÁNDEZ AZORÍN
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 144,96

10-sep-21 25-oct-21 ***2525** MARIA ISABEL MARTINEZ MARTIN
NAUTALIA VIAJES, 

S.L. 145,47

13-sep-21 22-nov-21 ***7331** Antonio Garcia Lechago VIAJES HALCÓN SAU 132,00

13-sep-21 03-dic-21 ***2070** María Jose Yañez Navarro
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 299,83

13-sep-21 17-dic-21 ***1010** Carmen Perez Diaz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 188,16

13-sep-21 25-oct-21 ***5775** Teresa Navarro lahiguera
NAUTALIA VIAJES, 

S.L. 145,47

15-sep-21 26-nov-21 ***6813** Maria Muñoz
MARTA BALLESTER 

MARCO 182,40

15-sep-21 17-dic-21 ***4854** jesus blasco marco
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 172,16

16-sep-21 12-nov-21 ***3629** Carmen Cepero Tabernero
MARTA ONDIVIELA 

ROMERA 179,84
16-sep-21 12-nov-21 ***4979** Jorge Dieste VISITACIÓN VILLA 104,00

16-sep-21 22-oct-21 ***8931** MARIA ANGELES VIGATA CASTELLS VIAJES HALCÓN SAU 156,25

16-sep-21 17-dic-21 ***6029** JORGE VERA CASASNOVAS
TORNAMON VIAJES 

SL 148,48
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16-sep-21 17-dic-21 ***4463** Borja
Fernandez de 

Retana Roitegui
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 127,20

17-sep-21 17-dic-21 ***7493** Jose Jiménez Fuertes
ANA ROSA BERGA 

SIESO 91,60
17-sep-21 12-nov-21 ***1683** Jorge Sanz de Baya VISITACIÓN VILLA 116,00

17-sep-21 19-nov-21 ***6064** M. Carmen Caldu Agud
MARTA BALLESTER 

MARCO 188,00

17-sep-21 01-dic-21 ***5829** Vicente Medina Mesas
MARTA BALLESTER 

MARCO 280,00

17-sep-21 04-dic-21 ***8988** Patricia Pina Lasmarias
MARTA BALLESTER 

MARCO 160,00

17-sep-21 04-dic-21 ***8975** ARTURO MIRAVET GÓMEZ
MARTA BALLESTER 

MARCO 160,00

17-sep-21 20-nov-21 ***9079** Maria del Pilar Hervás Cano VIAJES HALCÓN SAU 74,00

17-sep-21 20-sep-21 ***7474** INMACULADA LAFUENTE FERRER
W2M CORPORATE 

S.L.U. 109,47

17-sep-21 30-oct-21 ***9663** Ana Cristina Sanjuan Perez
W2M CORPORATE 

S.L.U. 282,42

17-sep-21 27-sep-21 ***8716** Juan miguel Bazan Amate
TENATOUR 

EXPERIENCIAS SLU 88,00

17-sep-21 05-dic-21 ***6034** Celestino Yañez Navarro
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 131,71

17-sep-21 17-dic-21 ***6673** Juan José Soler Ibañez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 145,20

20-sep-21 21-oct-21 ***1571** MªJesús Escudero Cinca
Mº JESÚS 

GRAVALOS ROYO 76,00

20-sep-21 12-nov-21 ***9288** Roberto Doncel liebana
MARTA BALLESTER 

MARCO 168,00

20-sep-21 24-nov-21 ***6084** MARIA JESÚS
HERRERO 

CENTELLES
MARTA BALLESTER 

MARCO 135,60

20-sep-21 03-dic-21 ***8294** isabel begueria palacios
MARTA BALLESTER 

MARCO 199,60

20-sep-21 10-dic-21 ***0021** Adela Casanova Torres VIAJES ECUADO SAU 179,53

20-sep-21 12-nov-21 ***7946** Nicolas Canga
VIAJES ZARAGOZA 

SA 84,10

20-sep-21 09-oct-21 ***2911** María Olvido Gil Sardon
W2M CORPORATE 

S.L.U. 117,60

20-sep-21 09-oct-21 ***1800** JOSE ANTONIO
DE LOS MOZO 

ALBILLO
W2M CORPORATE 

S.L.U. 235,20

20-sep-21 09-oct-21 ***7981** RAMIRO REGIDOR ALARCON
W2M CORPORATE 

S.L.U. 117,60

20-sep-21 29-oct-21 ***5632** Alberto Sin Torres
W2M CORPORATE 

S.L.U. 182,40

20-sep-21 05-dic-21 ***0893** Elisa Navarro Mira
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 131,71

20-sep-21 17-dic-21 ***5039** MªMercedes Navarro Aznárez

SEGIATUR 
SERVICIOS 

CULTURALES Y DE 
TURISMO SC 70,40

21-sep-21 30-oct-21 ***5189** Ruth Asensio Escolano
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 100,00
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21-sep-21 19-oct-21 ***3680** Guillermo Jubero Garreta
VERONICA CORTES 

FANDOS 140,00
21-sep-21 10-dic-21 ***6760** Elena Gil Deito VISITACIÓN VILLA 132,00

21-sep-21 25-nov-21 ***3867** CARMEN TORTOSA MONT
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 171,01

21-sep-21 17-dic-21 ***3546** Jordi Camarasa Medes VIAJES ECUADO SAU 107,44

21-sep-21 05-nov-21 ***4341** Ana Liarte camacho
W2M CORPORATE 

S.L.U. 198,00

21-sep-21 16-dic-21 ***4330** María Isabel Martínez Lloréns

SERVICIOS 
TURÍSTICOS SENDA 

SL 146,00

21-sep-21 17-dic-21 ***9592** Maria Nuñez Nebot
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 176,00
22-sep-21 28-oct-21 ***4961** JUAN IGNACIO COLADO SOSA VISITACIÓN VILLA 296,00
22-sep-21 12-nov-21 ***5654** José Miguel Ferrer Zapata VISITACIÓN VILLA 140,00

22-sep-21 12-nov-21 ***9962** SERGIO JOSE BLASCO GARCES
W2M CORPORATE 

S.L.U. 151,90

22-sep-21 12-nov-21 ***5843** LAURA SERRET GASCÓN
W2M CORPORATE 

S.L.U. 114,00

22-sep-21 28-oct-21 ***9250** Rosa Maria Barcelona Embid
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 162,53

22-sep-21 28-oct-21 ***0373** gaspar Barcelona Embid
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 162,53

22-sep-21 29-nov-21 ***2511** JOSE LUIS LAFUENTE CASAS
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 135,20

22-sep-21 29-nov-21 ***6411** Inmaculada Cabeza
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 135,20

22-sep-21 03-dic-21 ***9842** Raquel Pic Fullana
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 295,76

22-sep-21 10-dic-21 ***8910** Monica Casado guillamon
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 220,56

23-sep-21 03-dic-21 ***8619** María Jose Ferrer Ortiz
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 109,31

23-sep-21 15-oct-21 ***3929** María jose Soriano escribano VIAJES ECUADO SAU 247,20

23-sep-21 17-dic-21 ***2084** Victor Llombart Martínez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 136,16

23-sep-21 17-dic-21 ***5771** ESTRELLA
RUIPEREZ 

ALBALADEJO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 219,20
24-sep-21 19-nov-21 ***0157** Beatriz Carbó Pla VISITACIÓN VILLA 181,00
24-sep-21 19-nov-21 ***0128** Noelia Diaz Rubio VISITACIÓN VILLA 181,00
24-sep-21 05-dic-21 ***5278** Julia Pérez García VISITACIÓN VILLA 180,00
24-sep-21 06-dic-21 ***8423** Vicente Araque Arenas VISITACIÓN VILLA 184,00
24-sep-21 06-dic-21 ***5148** Sergio Peinado Asensio VISITACIÓN VILLA 164,00
24-sep-21 06-dic-21 ***9456** Isabel p. Pérez González VISITACIÓN VILLA 184,00

24-sep-21 17-dic-21 ***6632** Amparo Piquer Marí VIAJES HALCÓN SAU 141,60

24-sep-21 19-nov-21 ***0782** Sofia Lozano serrano
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 160,24

24-sep-21 29-oct-21 ***6558** laura somolinos mendez
W2M CORPORATE 

S.L.U. 107,48

24-sep-21 29-oct-21 ***2726** Fernando Valentín Garrido

SEGIATUR 
SERVICIOS 

CULTURALES Y DE 
TURISMO SC 284,00

27-sep-21 15-nov-21 ***8497** Carmen
Fernández 
Hontangas

Mº JESÚS 
GRAVALOS ROYO 113,34
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27-sep-21 03-dic-21 ***9022** Victor Arenos Esteller
MARTA BALLESTER 

MARCO 184,00

27-sep-21 19-nov-21 ***5790** Nieves Galan Jorda
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 72,17

27-sep-21 10-dic-21 ***3041** Sergio Ortin Fajardo
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 195,57

27-sep-21 29-sep-21 ***9153** Jose Luis Betrán Lanuza
W2M CORPORATE 

S.L.U. 149,18

27-sep-21 08-oct-21 ***4734** Ana Gayarre Calvo
W2M CORPORATE 

S.L.U. 288,00

27-sep-21 08-oct-21 ***1028** Ana Biarge Baldellou
W2M CORPORATE 

S.L.U. 288,00

27-sep-21 29-oct-21 ***8298** CARMEN CAJA ROMERO
W2M CORPORATE 

S.L.U. 130,40

27-sep-21 04-dic-21 ***2564** Alba Ripollés Boix
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 263,36

27-sep-21 17-dic-21 ***4815** Victor Lopez Toledano
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

27-sep-21 17-dic-21 ***0174** Sergio Cruz Gómez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 158,60

28-sep-21 29-sep-21 ***3353** MIGUEL ANGEL BEATO BENITEZ
W2M CORPORATE 

S.L.U. 268,07

28-sep-21 29-oct-21 ***6986** TERESA ALCARAZ PACHECO
W2M CORPORATE 

S.L.U. 130,40

28-sep-21 05-nov-21 ***5632** Mario Sin Torres
W2M CORPORATE 

S.L.U. 77,47

28-sep-21 29-oct-21 ***7060** Rosario Segarra Izquierdo
TORNAMON VIAJES 

SL 147,20

28-sep-21 10-oct-21 ***5953** Juan José Tena Guerra

SEGIATUR 
SERVICIOS 

CULTURALES Y DE 
TURISMO SC 148,00

29-sep-21 18-oct-21 ***4424** José Domingo Prieto Beni
Mº JESÚS 

GRAVALOS ROYO 208,00

29-sep-21 30-oct-21 ***1138** Jose Antonio de garcía
VERONICA CORTES 

FANDOS 132,40

29-sep-21 30-oct-21 ***9231** MARISA ISLA VILLAS
VERONICA CORTES 

FANDOS 132,40

29-sep-21 01-oct-21 ***3390** Peregrin Company Burches
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 163,20

29-sep-21 04-dic-21 ***3814** Raúl López Alastuey
ANA ROSA BERGA 

SIESO 246,61

29-sep-21 08-dic-21 ***3003** Ana Maria Hernández Pinazo VISITACIÓN VILLA 260,00

29-sep-21 21-oct-21 ***8603** Sandra Melero VIAJES HALCÓN SAU 106,00

29-sep-21 26-nov-21 ***3298** Juan Marín Lahoz VIAJES HALCÓN SAU 270,49

29-sep-21 27-oct-21 ***4794** Mª Angeles Navarro Molina
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 52,01

29-sep-21 26-nov-21 ***9092** Rosa María Corella Arbona
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 139,49

29-sep-21 13-dic-21 ***5326** Sonia Julián Pérez VIAJES ECUADO SAU 124,98

29-sep-21 17-dic-21 ***5504** SUSANA MUÑOZ PLA VIAJES ECUADO SAU 172,99

29-sep-21 19-nov-21 ***3347** Míriam Campo Altemir
W2M CORPORATE 

S.L.U. 66,80

29-sep-21 15-oct-21 ***9214** Sandra Castell Marin
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 144,80
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29-sep-21 13-dic-21 ***3077** Rosa collado gonzalvo
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 300,00

29-sep-21 05-dic-21 ***2648** Omar Vicent Gavarrell Artés
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 234,08

30-sep-21 22-oct-21 ***3572** Ángel Eroles Albacar
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 103,34

30-sep-21 04-dic-21 ***9378** Delia Iborra tormos
MARTA BALLESTER 

MARCO 264,00

30-sep-21 19-nov-21 ***7805** IÑAKI CAPILLA SENENT
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 104,20

30-sep-21 03-dic-21 ***8999** Marina Martinez
TORNAMON VIAJES 

SL 100,80

30-sep-21 04-dic-21 ***4381** Sonia Valencia Garrido
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 148,00

30-sep-21 04-dic-21 ***1381** EDUARDO ANTONIO
MINGUEZ 

GONZALVEZ
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 106,40

30-sep-21 04-dic-21 ***0703** PALOMA TELLO GOMEZ
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 289,98

30-sep-21 04-dic-21 ***8186** Daniel González Roso
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

01-oct-21 17-dic-21 ***7778** LORENA
ALARCON 

HERNANDEZ
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 136,00

01-oct-21 05-dic-21 ***4978** Angeles Satorres Cantero
MARTA BALLESTER 

MARCO 112,00

01-oct-21 05-dic-21 ***9621** Inmaculada Clar Bono
MARTA BALLESTER 

MARCO 112,00

01-oct-21 05-dic-21 ***7784** Andrés Soler satorres
MARTA BALLESTER 

MARCO 112,00

01-oct-21 12-nov-21 ***2900** Ana Artacho Fernández
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 99,95

01-oct-21 01-oct-21 ***7548** Ana
ERCORECA De la 

Cruz
W2M CORPORATE 

S.L.U. 175,08

01-oct-21 04-dic-21 ***9294** Sílvia Català  Amat
W2M CORPORATE 

S.L.U. 211,60

01-oct-21 09-oct-21 ***8656** Joan Antoni Pérez i Domènech
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 194,40

01-oct-21 10-dic-21 ***4493** SALOMÉ MIRALLES PITARCH
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 233,92

02-oct-21 10-oct-21 ***9796** Adrián Sabirón Puemte VIAJES HALCÓN SAU 74,00
04-oct-21 04-dic-21 ***4187** Erika Brines Sanchis VISITACIÓN VILLA 70,00

04-oct-21 10-dic-21 ***5445** EMILIO JOSE MACHI ESCURIET
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 218,56

04-oct-21 09-oct-21 ***4389** Susana Cid Martínez
W2M CORPORATE 

S.L.U. 224,00

04-oct-21 10-dic-21 ***6450** Morgana Grasa Nerin
W2M CORPORATE 

S.L.U. 85,60

04-oct-21 17-dic-21 ***0874** Óscar David Díaz Martínez
TORNAMON VIAJES 

SL 144,00

04-oct-21 04-dic-21 ***0703** Jose Domingo Tello Gomez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

05-oct-21 12-nov-21 ***7236** Jose
CINTRANO 

BRONCANO
Mº JESÚS 

GRAVALOS ROYO 126,00

05-oct-21 12-nov-21 ***7246** MARIA DOLORES Bernardo Romero VISITACIÓN VILLA 102,22
05-oct-21 12-nov-21 ***6752** Vanesa Civera Rodrigo VISITACIÓN VILLA 102,22
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05-oct-21 12-nov-21 ***3547** Sofia Blanes VISITACIÓN VILLA 102,22
05-oct-21 28-nov-21 ***8159** Raul Abadia Ibañez VISITACIÓN VILLA 300,00

05-oct-21 26-nov-21 ***1057** LIDIA ESCRIG GINER
MARTA BALLESTER 

MARCO 243,20

05-oct-21 03-dic-21 ***8643** Fran Rodriguez
MARTA BALLESTER 

MARCO 138,00

05-oct-21 03-dic-21 ***8493** Estefanía Jiménez
MARTA BALLESTER 

MARCO 276,00

05-oct-21 28-oct-21 ***4429** YOLANDA VIVER GARCIA
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 143,63

05-oct-21 16-oct-21 ***4964** Amelia Cordero Arias
W2M CORPORATE 

S.L.U. 123,45

05-oct-21 04-dic-21 ***4264** Virginia Paniagua Garces
W2M CORPORATE 

S.L.U. 241,92

05-oct-21 04-dic-21 ***6023** Jose Vicente Castillo Novella
W2M CORPORATE 

S.L.U. 161,28

05-oct-21 04-dic-21 ***4310** Ana maria Paniagua Garces
W2M CORPORATE 

S.L.U. 208,32

05-oct-21 03-dic-21 ***1840** Cristina Julián Burchés
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

06-oct-21 04-dic-21 ***6449** ALBERTO GALBIS CARAVAJAL
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 268,00

06-oct-21 05-dic-21 ***6295** Beatriz palomares lloret
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 230,80

06-oct-21 04-dic-21 ***7972** Sebastian Marcelino Quesada Ferrer VISITACIÓN VILLA 148,00
06-oct-21 04-dic-21 ***2751** Diego Iborra Ferrer VISITACIÓN VILLA 148,00
06-oct-21 04-dic-21 ***8159** Pascuala Molla Sendra VISITACIÓN VILLA 148,00

06-oct-21 05-dic-21 ***6235** Blanca Andres VIAJES HALCÓN SAU 172,00

06-oct-21 05-dic-21 ***4888** Mª EUGENIA PASCUAL COMPANY VIAJES HALCÓN SAU 277,35

06-oct-21 18-oct-21 ***0360** Juliana López Sanchez
W2M CORPORATE 

S.L.U. 137,04

06-oct-21 04-dic-21 ***2617** Amparo Bargues Ferrer
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

06-oct-21 15-dic-21 ***8165** MARTA ALCON SAEZ
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 280,16

06-oct-21 17-dic-21 ***5544** Sara Blasco Gracia
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 135,13

07-oct-21 25-nov-21 ***4438** Araceli Antonia Roig Bayo
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 106,00

07-oct-21 26-nov-21 ***4016** Jonathan Blasco mascarell
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 258,00

07-oct-21 10-dic-21 ***3585** Vanessa Losa Charco
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 184,00
07-oct-21 12-nov-21 ***7990** Carolina Bas VISITACIÓN VILLA 132,00

07-oct-21 04-dic-21 ***1244** Pilar Ramirez Iturralde VISITACIÓN VILLA 218,00

07-oct-21 31-oct-21 ***9456** Victor alaiz rivero VIAJES HALCÓN SAU 192,00

07-oct-21 10-dic-21 ***0331** Arantxa Donat Vidal
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 218,56

07-oct-21 10-dic-21 ***7784** Maria Jose Navarro Raga
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 72,56

07-oct-21 22-oct-21 ***6345** CONCEPCIÓN BOTET PASTOR
W2M CORPORATE 

S.L.U. 58,23
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07-oct-21 19-nov-21 ***5701** Javi Argente González
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 135,00

07-oct-21 04-dic-21 ***4253** Maria Teresa Conejero Badenes
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 109,40

07-oct-21 16-dic-21 ***8229** RAFAEL CASTILLO RUBIO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 289,85

07-oct-21 17-dic-21 ***7937** Beatriz Ramos Barcojo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 164,88

07-oct-21 04-dic-21 ***8708** Maria Albina Ferri Dolz
NAUTALIA VIAJES, 

S.L. 110,40

08-oct-21 19-nov-21 ***7232** BERTA
FERNANDEZ 

VENEGAS
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 144,00

08-oct-21 13-dic-21 ***5818** MANUEL BURES BECA
W2M CORPORATE 

S.L.U. 171,68

08-oct-21 02-dic-21 ***3510** Diego Jesus Blasco Alvarez
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 300,00

08-oct-21 24-nov-21 ***3429** Joaquin Aguar Fornas
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 234,14

08-oct-21 04-dic-21 ***0197** Elisa Fayos Marti
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 266,49

08-oct-21 17-dic-21 ***7068** Adrián Llora Panadero
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 172,16

09-oct-21 26-nov-21 ***8047** Gema Garcia Ferrero
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 88,00

09-oct-21 26-nov-21 ***6796** Mª Jesús Martí Guinot
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 138,00

09-oct-21 03-dic-21 ***6898** albert martinez pardo
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 252,00

09-oct-21 04-dic-21 ***9469** Pedro Martínez cucarella
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 184,00

09-oct-21 12-nov-21 ***8860** PEDRO SAEZ PEÑARROCHA
MARTA BALLESTER 

MARCO 192,00

09-oct-21 05-nov-21 ***6949** Lourdes Guillem Pallas
ADRIAN ANDALUZ 

S.L 185,34

11-oct-21 26-nov-21 ***6370** JOSE ALCAINE
MARTA ONDIVIELA 

ROMERA 211,50

11-oct-21 10-dic-21 ***2705** Blanca Pardo Olivan
SUSANA LACOSTENA 

PÉREZ 149,20

11-oct-21 29-oct-21 ***1603** Iván Barrenechea
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 80,00

11-oct-21 29-oct-21 ***6430** Daniel Alberto Garcia Orti
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 190,00

11-oct-21 29-oct-21 ***6101** Jorge Riera Olivert
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 211,00

11-oct-21 12-nov-21 ***5602** M Pilar León Olivert
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 161,68

11-oct-21 10-dic-21 ***1561** Aida Ibáñez López
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 300,00
11-oct-21 05-nov-21 ***0119** SONIA DOLS MARTINEZ VISITACIÓN VILLA 88,00
11-oct-21 17-dic-21 ***0957** Rafael Beltrán Vázquez VISITACIÓN VILLA 128,00

11-oct-21 04-dic-21 ***1228** Marta Iranzo Cáceres VIAJES HALCÓN SAU 274,78

11-oct-21 06-dic-21 ***1184** Fernando Lazaro Gimeno
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 193,18

11-oct-21 17-oct-21 ***9419** Miguel Angel Sanclemente  Uruen
W2M CORPORATE 

S.L.U. 57,20

11-oct-21 26-oct-21 ***0751** Marisa Cuenca Juste
W2M CORPORATE 

S.L.U. 110,71
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11-oct-21 19-nov-21 ***1356** Roberto Gistas Becerril
W2M CORPORATE 

S.L.U. 286,91

11-oct-21 04-dic-21 ***1057** Ruben Nicolas Sans
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 300,00

11-oct-21 03-dic-21 ***3080** Emilio Domingo Gálvez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 288,32

13-oct-21 15-oct-21 ***1945** DOLORES CARMEN
SORIANO 

RODRIGUEZ
Mº JESÚS 

GRAVALOS ROYO 116,00

13-oct-21 12-nov-21 ***7844** Mónica Medina
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 112,00
13-oct-21 26-nov-21 ***9412** MONICA LOZANO CALVET VISITACIÓN VILLA 300,00
13-oct-21 05-dic-21 ***1113** Jonathan Holgado Simón VISITACIÓN VILLA 220,00
13-oct-21 10-dic-21 ***9548** GEMA SERRANO VISITACIÓN VILLA 200,00

13-oct-21 19-nov-21 ***4507** Carmina Gallen Ramon
MARTA BALLESTER 

MARCO 80,00

13-oct-21 04-dic-21 ***3215** José Gustavo Arnau Nuñez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 234,15

13-oct-21 05-dic-21 ***4750** Jorge Arias
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 287,48

13-oct-21 17-dic-21 ***0145** Andrea Antoni Nebot
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 108,88

13-oct-21 04-dic-21 ***9533** Daniel Hernández Montes
GESTION TURISTICA 

ARAGONESA SL 225,20

14-oct-21 14-dic-21 ***2668** mª Desamparados Llorens Latorre
VERONICA CORTES 

FANDOS 111,60

14-oct-21 18-oct-21 ***1300** ANGELINA
IZQUIERDO 
IZQUIERDO

REBECA VICENTE 
BALLESTIN 217,27

14-oct-21 10-dic-21 ***1732** Juan Vicente Pastor Jiménez
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 133,60

14-oct-21 10-dic-21 ***0369** Elena
Alonso de Armiño 

Torrejoncillo
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 133,60

14-oct-21 10-dic-21 ***0369** Ruth Blasco Sanz
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 181,60

14-oct-21 10-dic-21 ***9675** Marta Abril Pilar
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 215,20
14-oct-21 22-oct-21 ***6565** MARIA JOSE LISO CHOLIZ VISITACIÓN VILLA 158,40

14-oct-21 04-dic-21 ***8366** Silvia Valiente Martínez VISITACIÓN VILLA 300,00

14-oct-21 10-dic-21 ***8043** PABLO LLOP VIAJES ECUADO SAU 123,82

14-oct-21 10-dic-21 ***6932** Teresa Ruiz VIAJES ECUADO SAU 157,52

14-oct-21 10-dic-21 ***3610** Susana Ruiz Ruiz VIAJES ECUADO SAU 158,17

14-oct-21 10-dic-21 ***1919** Almudena Pérez Sanjuan
W2M CORPORATE 

S.L.U. 179,20

14-oct-21 13-dic-21 ***5085** Javier Anson Martinez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 61,33

14-oct-21 13-dic-21 ***6810** Miriam Poma Irurzun
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 61,33

14-oct-21 13-dic-21 ***6947** Carlos Campo Gracia
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 78,96

15-oct-21 29-nov-21 ***1785** m emilia carrion soriano
SUSANA LACOSTENA 

PÉREZ 264,88

15-oct-21 04-nov-21 ***6071** MariCarmen Sanchez Ruiz
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 66,00
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15-oct-21 05-nov-21 ***0531** Mª TERESA ORTIZ FERNANDEZ
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 91,20

15-oct-21 19-nov-21 ***0731** José Luis Alvarez caballe
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 100,78

15-oct-21 16-dic-21 ***0967** David Peña Lopez VIAJES HALCÓN SAU 138,00

15-oct-21 16-oct-21 ***3426** roque Aldabaldetrecu
W2M CORPORATE 

S.L.U. 85,06

15-oct-21 20-oct-21 ***0456** María Carmen Satué Puértolas
W2M CORPORATE 

S.L.U. 238,00

15-oct-21 30-oct-21 ***5482** Carmen Mainer Lopez
W2M CORPORATE 

S.L.U. 84,00

15-oct-21 04-dic-21 ***3477** Tallha Samaraee
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 298,87

15-oct-21 06-dic-21 ***3905** Francisco Cortes Llisto
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 166,38

15-oct-21 17-dic-21 ***6249** Miguel Antonio Navalón Simón
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 214,88

15-oct-21 18-dic-21 ***5198** Beatriz Guillamón Esteban
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 147,28

15-oct-21 18-dic-21 ***9234** Jesus Collado
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 210,92

15-oct-21 19-nov-21 ***5665** Isabel Jover Fuertes
ADRIAN ANDALUZ 

S.L 156,00

16-oct-21 17-dic-21 ***6330** PILAR AGUSTEN GIL
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 133,60

16-oct-21 17-dic-21 ***5432** Begoña Presmanes Huerta
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 133,60

16-oct-21 12-dic-21 ***0072** Francisca Alaya Romero VIAJES ECUADO SAU 120,25
18-oct-21 26-nov-21 ***7009** Asunción Gil Blasco VISITACIÓN VILLA 128,00

18-oct-21 10-dic-21 ***2816** Clara Mata Perez
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 108,97

18-oct-21 13-dic-21 ***9761** EMILIA CHECA TORRES
W2M CORPORATE 

S.L.U. 123,68

18-oct-21 13-dic-21 ***2622** CARMEN ROYO MOLLA
W2M CORPORATE 

S.L.U. 123,68

18-oct-21 05-dic-21 ***6043** Jose Manuel Molto Molina
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 287,48

18-oct-21 10-dic-21 ***9481** Edgar Aparisi Garrido
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 125,60

19-oct-21 04-dic-21 ***8324** Mª Inmaculada Ventura Domingo
ANA ROSA BERGA 

SIESO 300,00

19-oct-21 04-dic-21 ***5417** Melania Soriano Martínez
ANA ROSA BERGA 

SIESO 125,44
19-oct-21 03-nov-21 ***8117** IRENE ARCONES RÍOS VISITACIÓN VILLA 160,00

19-oct-21 19-nov-21 ***4429** Mariela
Lopez-Guitian 

Badenes
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 60,30

19-oct-21 11-dic-21 ***6178** Paula Fenollar Sala VIAJES ECUADO SAU 52,85

19-oct-21 19-nov-21 ***1972** Alfred Ros Castellar
W2M CORPORATE 

S.L.U. 75,40

19-oct-21 05-dic-21 ***4307** Eva López García
W2M CORPORATE 

S.L.U. 226,37

19-oct-21 10-dic-21 ***5588** Lourdes Martinez Lascorz
W2M CORPORATE 

S.L.U. 163,20

20-oct-21 05-nov-21 ***7544** Paula Ávila Climent
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 300,00

20-oct-21 26-nov-21 ***6010** ASUNCION TARRAGA VALERO
MARTA BALLESTER 

MARCO 110,00
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20-oct-21 26-nov-21 ***4815** LOLA VALLS BENZAL
MARTA BALLESTER 

MARCO 110,00

20-oct-21 19-nov-21 ***7876** Ana Cristina Jareño González
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 112,38

21-oct-21 29-oct-21 ***3333** Rosa Tordera gil
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 284,40
21-oct-21 12-nov-21 ***7708** Jaime Esteve Moreno VISITACIÓN VILLA 150,00
21-oct-21 26-nov-21 ***9363** enrique conca VISITACIÓN VILLA 140,00

21-oct-21 26-nov-21 ***4674** AIDA Valero Domínguez
MARTA BALLESTER 

MARCO 110,00

21-oct-21 05-dic-21 ***9025** JOSEFA ARAMBUL NEBOT VIAJES HALCÓN SAU 210,14

21-oct-21 19-nov-21 ***4167** Caridad Sevilla Mantilla
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 42,42

21-oct-21 12-nov-21 ***7920** MªTeresa Moreno Valles
W2M CORPORATE 

S.L.U. 134,00

21-oct-21 21-nov-21 ***9218** María del Carmen García Herrero
W2M CORPORATE 

S.L.U. 72,61

22-oct-21 04-dic-21 ***2341** Cristina Rochera Manzanet
SUSANA LACOSTENA 

PÉREZ 148,00

22-oct-21 03-nov-21 ***4031** Maria Jose Palacios Felix
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 77,84

22-oct-21 12-nov-21 ***4968** Maria Jesús Naranjo Solsona
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 88,00

22-oct-21 19-nov-21 ***4443** DANIEL ENERO LAMILLA
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 224,00

22-oct-21 26-nov-21 ***9164** Sandra García
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 148,80

22-oct-21 26-nov-21 ***4402** Maria Riquelme bailez
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 300,00
22-oct-21 11-nov-21 ***3593** Consuelo Calvo Climent VISITACIÓN VILLA 96,00
22-oct-21 26-nov-21 ***5776** Blanca Porta Serrador VISITACIÓN VILLA 168,00

22-oct-21 26-nov-21 ***7824** JOSE ALEJANDRO PELEGRIN SOMOZA VIAJES ECUADO SAU 145,24

22-oct-21 19-nov-21 ***5314** Consuelo Vallés Vives
W2M CORPORATE 

S.L.U. 92,00

22-oct-21 27-nov-21 ***8057** Carlos Guillen
W2M CORPORATE 

S.L.U. 55,20

22-oct-21 10-dic-21 ***0520** María Martinez Valles
W2M CORPORATE 

S.L.U. 102,40

23-oct-21 03-dic-21 ***7740** Maria Teresa Aliaga Trujillo
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 247,20

24-oct-21 30-oct-21 ***7475** Luis Enrique Argilés Ortiz
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 189,60

24-oct-21 14-nov-21 ***6178** Amelia Rodenas Illueca VIAJES HALCÓN SAU 118,00

24-oct-21 01-dic-21 ***7575** Jessica Martí Altur VIAJES HALCÓN SAU 180,40

25-oct-21 05-nov-21 ***1125** Alfonso Garcia Lanzas
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 122,40

25-oct-21 01-nov-21 ***5261** Maria Belén Rodríguez del Rey VISITACIÓN VILLA 108,00
25-oct-21 11-nov-21 ***9271** Candido Gallizo Alastuey VISITACIÓN VILLA 198,00
25-oct-21 17-dic-21 ***7346** Luis Mañez Gomez VISITACIÓN VILLA 174,00

25-oct-21 26-nov-21 ***9477** Maria
De la guardia 

castellote
MARTA BALLESTER 

MARCO 181,60
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25-oct-21 17-dic-21 ***2234** Cristina Tejedor Montesinos VIAJES ECUADO SAU 52,68

25-oct-21 05-nov-21 ***2895** Yolanda Roca de Togores
W2M CORPORATE 

S.L.U. 126,42

25-oct-21 12-nov-21 ***1738** david medes miquel
W2M CORPORATE 

S.L.U. 186,98

25-oct-21 22-nov-21 ***6132** Elisabet Rodriguez perez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 121,98

25-oct-21 08-dic-21 ***0042** Juana Ureña Pont
NAUTALIA VIAJES, 

S.L. 141,76

25-oct-21 04-dic-21 ***0903** Silvia Correa Navarro
MARDAVI 

CONSULTING SL 228,36

26-oct-21 26-nov-21 ***7053** María isabel Gil lombartr
MARTA BALLESTER 

MARCO 96,00

26-oct-21 26-nov-21 ***6483** Conchi Serrat Royo
MARTA BALLESTER 

MARCO 96,00

26-oct-21 10-dic-21 ***1565** Vicente Quílez Domingo VIAJES ECUADO SAU 153,70

26-oct-21 12-nov-21 ***7838** Pancracio Piera Peiro
W2M CORPORATE 

S.L.U. 190,66

26-oct-21 17-dic-21 ***6213** Belén López Castillo
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 210,80

27-oct-21 29-oct-21 ***6945** monica cotrina acevedo
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 243,18

27-oct-21 30-oct-21 ***3488** Sandra Soriano Ros
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 197,60

27-oct-21 30-oct-21 ***9266** Elena Soriano Ros
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 197,60

27-oct-21 02-nov-21 ***0655** Iñaki De Mingo Jiménez
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 140,00

27-oct-21 12-nov-21 ***0595** Lucía Membrado Aparici
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 108,00

27-oct-21 26-nov-21 ***4689** Ainoa Beltran Tarrazon
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 85,68

27-oct-21 26-nov-21 ***0829** Africa Ventura Ventura
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 85,68

27-oct-21 26-nov-21 ***4663** Claudia Trilles julve
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 85,68
27-oct-21 19-nov-21 ***5312** Ramón Fito Hurtado VISITACIÓN VILLA 124,00

27-oct-21 12-nov-21 ***6472** JORGE PEÑA FERRANDO VIAJES ECUADO SAU 91,05

27-oct-21 10-dic-21 ***5021** Carlos Guijarro Ampuero VIAJES ECUADO SAU 124,08

27-oct-21 12-nov-21 ***0373** Carmen Boix Gil
W2M CORPORATE 

S.L.U. 78,56

27-oct-21 26-nov-21 ***7813** Paula de Gracia Tendero
W2M CORPORATE 

S.L.U. 103,12

27-oct-21 10-dic-21 ***3614** Jordi Monterde Martínez
TORNAMON VIAJES 

SL 64,00

27-oct-21 04-dic-21 ***7085** Irene Avila Fuentes
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

27-oct-21 10-dic-21 ***0163** Mario MORET FORT
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 188,16

27-oct-21 12-dic-21 ***2410** Miguel A. CIVICO DIAZ
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

27-oct-21 17-dic-21 ***2196** JUAN MARTI
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 268,76

28-oct-21 05-nov-21 ***5490** jose Royo Ballesteros
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 300,00
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28-oct-21 05-nov-21 ***1523** maría Jesús Conde Senz
W2M CORPORATE 

S.L.U. 144,00

28-oct-21 18-nov-21 ***8650** JAVIER ESCOBAR GONZÁLEZ
W2M CORPORATE 

S.L.U. 205,67

28-oct-21 18-nov-21 ***8672** Maria Encarnación Sobrino Ruiz
W2M CORPORATE 

S.L.U. 195,57

28-oct-21 04-dic-21 ***5397** Jesica Sarai Díaz Rodríguez
TORNAMON VIAJES 

SL 169,60

28-oct-21 04-dic-21 ***1410** Maria Consolación Palencia Martín
TORNAMON VIAJES 

SL 169,60
29-oct-21 16-dic-21 ***4109** Roberto Moreno Reyes VISITACIÓN VILLA 86,00

29-oct-21 26-nov-21 ***0028** Amparo Micó Canós VIAJES HALCÓN SAU 79,55

29-oct-21 17-dic-21 ***0739** Joseba Ruiz Villafranca VIAJES HALCÓN SAU 79,82

29-oct-21 01-dic-21 ***3062** Mercedes Salvador Almenar
W2M CORPORATE 

S.L.U. 207,70

29-oct-21 10-dic-21 ***3499** VIRGINIA FERNANDEZ RUBIO
W2M CORPORATE 

S.L.U. 139,47

29-oct-21 13-dic-21 ***2755** Jose Alberto Pardos Minguez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 142,08

29-oct-21 13-dic-21 ***0129** Yolanda Urbina Angulo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 195,04

30-oct-21 17-dic-21 ***0923** María Isabel Fernández Martínez VIAJES ECUADO SAU 95,84

31-oct-21 04-dic-21 ***1824** Delfin Gutierrez perez VIAJES HALCÓN SAU 238,00

31-oct-21 06-dic-21 ***8685** Lucia De juan palop VIAJES HALCÓN SAU 231,20
02-nov-21 14-dic-21 ***6566** Blanca Nieves Villa Gaspar VISITACIÓN VILLA 80,34

02-nov-21 10-dic-21 ***0777** José Manuel Alonso niño
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 186,48

03-nov-21 13-dic-21 ***3911** José María Chivite Izco
SUSANA LACOSTENA 

PÉREZ 173,40

03-nov-21 04-dic-21 ***1381** Maria Julia Sanjuan Garcia
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 282,80

03-nov-21 04-dic-21 ***1211** Luisa Fernanda Castañer Matoses
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 282,80

03-nov-21 16-dic-21 ***8481** Ana Maria Cuñat Marques
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 105,89

03-nov-21 17-dic-21 ***8140** Maria Ángeles Bolufer Pons VIAJES ECUADO SAU 196,30

03-nov-21 08-dic-21 ***8321** Roberto López Gálvez
W2M CORPORATE 

S.L.U. 154,53

03-nov-21 16-dic-21 ***6266** Abelardo Flores Maneu
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 211,84

03-nov-21 17-dic-21 ***8037** César Lomba Romero
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 158,64

04-nov-21 04-nov-21 ***9541** Monica Hinojosa Valencia
Mº JESÚS 

GRAVALOS ROYO 184,00

04-nov-21 06-dic-21 ***3091** Javier Magán Cortinas
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 136,80

04-nov-21 04-dic-21 ***3018** Mireya Lozano Ramos
W2M CORPORATE 

S.L.U. 124,00

04-nov-21 13-dic-21 ***0106** ENRIQUE
LLANTINO 
GONZALEZ

W2M CORPORATE 
S.L.U. 91,94

04-nov-21 16-dic-21 ***0202** Liberto Ángel Campillo Molina
W2M CORPORATE 

S.L.U. 125,84

04-nov-21 04-dic-21 ***1145** Elena Sanchis Silvestre
TORNAMON VIAJES 

SL 300,00
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04-nov-21 03-dic-21 ***6871** Juan Gálvez Tamayo
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 300,00

04-nov-21 10-dic-21 ***9132** MIGUEL ANGEL
MARIJUAN 
BARANDA

VIAJES ARAMON 
ESQUI SL 151,28

04-nov-21 18-dic-21 ***7520** EDURNE LAFFITTE CANAL
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 209,76

04-nov-21 28-nov-21 ***8616** Javier Corchón Caballero
SOMBRERERO LOCO 

SL 100,00

05-nov-21 24-nov-21 ***2843** Salvador Sánchez Cubero
Mº JESÚS 

GRAVALOS ROYO 106,00

05-nov-21 03-dic-21 ***0494** Carlos Bernad Viciano
Mº JESÚS 

GRAVALOS ROYO 144,00

05-nov-21 26-nov-21 ***6491** Ricardo Garijo Villena
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 128,00

05-nov-21 26-nov-21 ***5085** Danae Lorente Balaguer
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 82,80

05-nov-21 26-nov-21 ***7157** Paco Castillejos Villal9bis
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 108,00

05-nov-21 08-dic-21 ***3457** ROSARIO RAMIREZ CHISVERT
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 144,00

05-nov-21 10-dic-21 ***9302** David Villagrasa Sanchez VIAJES HALCÓN SAU 124,18

05-nov-21 09-dic-21 ***1139** Maximino José Soler Sánchez VIAJES ECUADO SAU 227,44

05-nov-21 04-dic-21 ***4211** Pablo Navarro Giner
W2M CORPORATE 

S.L.U. 94,32

05-nov-21 04-dic-21 ***5815** DAVID MELENDEZ GOMEZ
TORNAMON VIAJES 

SL 288,00

05-nov-21 26-nov-21 ***9603** Nereida Martinez Marco
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 146,06

05-nov-21 04-dic-21 ***5882** José Antonio Sanchez lopez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 168,58

05-nov-21 04-dic-21 ***6011** JESÚS ANTONIO SORIA ALONSO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 168,58

05-nov-21 06-dic-21 ***3862** NOELIA GRACIA LABAY
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 275,80

05-nov-21 10-dic-21 ***7214** alvaro gomez portillo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 151,16

05-nov-21 10-dic-21 ***0252** Regina Gómez Fernández
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 151,16

05-nov-21 10-dic-21 ***5100** OSCAR GOMEZ PORTILLO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 224,88

05-nov-21 12-dic-21 ***3585** MARIAJOSÉ CAMPOY AVILÉS
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 165,51

05-nov-21 12-dic-21 ***0628** MARÍA TERESA SORIA ALONSO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 165,51

05-nov-21 17-dic-21 ***5550** Cristina Martínez Pindado
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

05-nov-21 17-dic-21 ***4591** German Bernues
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 181,88

05-nov-21 17-dic-21 ***0052** Ana Bes
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 196,02

05-nov-21 17-dic-21 ***0922** Enrique Escalona Mallo
GESTION TURISTICA 

ARAGONESA SL 93,60

06-nov-21 19-nov-21 ***3793** Roberto Mira Colomina VIAJES ECUADO SAU 74,92

07-nov-21 18-nov-21 ***8796** ELIAS ANDRES TORNER SIRAÑA VIAJES HALCÓN SAU 286,00

08-nov-21 20-nov-21 ***1335** Alba Mateu Traver
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 84,00
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08-nov-21 17-dic-21 ***4992** Alicia Serrano Álava
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 76,00

08-nov-21 12-nov-21 ***5770** MARIA PILAR
BALAGUER 
ALTABELLA

W2M CORPORATE 
S.L.U. 85,21

08-nov-21 12-nov-21 ***5679** DOLORES
BALAGUER 
ALTABELLA

W2M CORPORATE 
S.L.U. 170,42

08-nov-21 03-dic-21 ***6619** Maria Jesús Fernández Garcia
TORNAMON VIAJES 

SL 228,00

09-nov-21 17-dic-21 ***7841** Sara Almudena Sancho camaro
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 179,60
09-nov-21 19-nov-21 ***6437** Carmen Martínez Allado VISITACIÓN VILLA 204,00
09-nov-21 25-nov-21 ***4390** Susana Maqueda García VISITACIÓN VILLA 72,00

09-nov-21 26-nov-21 ***7873** manuel llopis nicolau VIAJES ECUADO SAU 149,60

09-nov-21 10-dic-21 ***5824** Isaura Navarro casillas VIAJES ECUADO SAU 186,61

09-nov-21 17-dic-21 ***3122** PILAR LOURDES LAINEZ PARDOS
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 107,60

09-nov-21 10-dic-21 ***4590** OSCAR FABREGAT ANDRES
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 265,00

09-nov-21 12-dic-21 ***3754** Jesús Sánchez Seoane
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 178,91

09-nov-21 16-dic-21 ***0517** Esther Esther García
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

09-nov-21 16-dic-21 ***9186** David Labarta Borraz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 240,88

09-nov-21 17-dic-21 ***4325** Alicia Aquillue Mur
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 141,45

10-nov-21 04-dic-21 ***3018** GUILLEM DUATO VALLES
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 152,80

10-nov-21 04-dic-21 ***2691** Josep Esteve Furió Vayà
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 152,80

10-nov-21 04-dic-21 ***2691** JOAN MARIA FURIO VAYA
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 189,60

10-nov-21 04-dic-21 ***2832** Juan Jose Hereu Casanoves
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 189,60

10-nov-21 06-dic-21 ***2578** Francisco López Arribas
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 140,00

10-nov-21 30-oct-21 ***0958** Francisco Buil Gimeno
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 189,60

10-nov-21 04-dic-21 ***2721** Marisa Lilao Lereu VIAJES ECUADO SAU 161,18

10-nov-21 14-nov-21 ***5399** Jose Luis Alvarez Boya
W2M CORPORATE 

S.L.U. 244,63

10-nov-21 06-dic-21 ***6976** Antonio Uliaque Rubio
VIAJES TERUEL 

TOURS SL 140,40

11-nov-21 17-dic-21 ***6230** Juan Angel Jimenez Lerma
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 88,00
11-nov-21 03-dic-21 ***4955** Maria Amparo Felipe Gallardo VISITACIÓN VILLA 124,00

11-nov-21 17-dic-21 ***0164** Francisco Javier Martínez Tolosa VIAJES ECUADO SAU 147,20

11-nov-21 08-dic-21 ***2221** Lorena Colomina Subiela
W2M CORPORATE 

S.L.U. 135,25

11-nov-21 09-dic-21 ***8146**
MARIA 

DESAMPARADOS SÁNCHEZ FELIU
W2M CORPORATE 

S.L.U. 134,86

12-nov-21 10-dic-21 ***5338** Elias Medel Colmenar
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 136,00

12-nov-21 10-dic-21 ***9445** Amparo Moreno Cervera
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 96,00
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12-nov-21 23-nov-21 ***8423** María Paz Larred Romero
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 117,66

12-nov-21 16-nov-21 ***0556** Isabel Playan Morillo
W2M CORPORATE 

S.L.U. 58,02

12-nov-21 17-dic-21 ***0683** Moundir Moudden
W2M CORPORATE 

S.L.U. 141,23

12-nov-21 17-dic-21 ***8797** Alvaro Santabarbara
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 71,20

12-nov-21 09-dic-21 ***7422** Alejandro Armenteros Rodelgo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 288,64

12-nov-21 10-dic-21 ***2454** Jorge Leung Avalos
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 152,94

12-nov-21 10-dic-21 ***4749** Ignacio Ortas Pérez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 231,51

12-nov-21 10-dic-21 ***7421** Jesus Angla Jiménez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 152,94

12-nov-21 10-dic-21 ***4016** LUIS GARCIA MOYANO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 255,24

12-nov-21 10-dic-21 ***6219** Beatriz Rodriguez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 106,67

12-nov-21 10-dic-21 ***4192** Ignacio Feijoo Gruas
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 152,94

12-nov-21 10-dic-21 ***3500** Antonio Bielsa Rodrigo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 152,94

12-nov-21 10-dic-21 ***9106** Alejandro Ovalle Bustos
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 152,94

12-nov-21 12-dic-21 ***3006** Enrique de Miguel Casaní
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 185,92

12-nov-21 16-dic-21 ***8239** MARIA GURRIA
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 270,24

12-nov-21 17-dic-21 ***2726** Ana Morillo Castellano
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 136,42

12-nov-21 17-dic-21 ***8127** Xabier Oarbeascoa Garro
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 297,96

12-nov-21 17-dic-21 ***5200** Alba Meton Cardador
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 176,07

12-nov-21 17-dic-21 ***9289** Illan Alvarez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

13-nov-21 17-dic-21 ***1060** RAQUEL FLETA ROCHE
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 256,00

15-nov-21 26-nov-21 ***7405** Eva Guardiola Molero
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 60,00

15-nov-21 10-dic-21 ***7715** Teresa Sorlí Serrat
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 84,80

15-nov-21 10-dic-21 ***9175** Tania Jiménez Contreras
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 122,00

15-nov-21 17-dic-21 ***3607** Rosa Gonzalo Sanz VIAJES HALCÓN SAU 167,76

15-nov-21 10-dic-21 ***0800** Bárbara Iserte Aznar
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 150,71

16-nov-21 04-dic-21 ***9354** Nadia Paños Guardiola
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 104,00

16-nov-21 17-nov-21 ***9396** Pedro Ara
W2M CORPORATE 

S.L.U. 174,40

16-nov-21 26-nov-21 ***1688** Juan Carlos Bautista Fuentes
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 140,16

16-nov-21 04-dic-21 ***5279** Oscar Báguenas Sánchez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 273,85

16-nov-21 10-dic-21 ***8510** DAVID LIZÁLDEZ ESTEBAN
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 134,02
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16-nov-21 10-dic-21 ***8335** Juan Andres Cano Contero
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 161,07

16-nov-21 10-dic-21 ***4399** Alberto Torregrosa Lopez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 152,94

16-nov-21 10-dic-21 ***4051** Francisco Javier Becerra Generelo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 296,67

16-nov-21 10-dic-21 ***3424** Lourdes GAMBUS MILLET
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 274,16

16-nov-21 10-dic-21 ***4920** Álvaro Pérez bolea
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 293,81

16-nov-21 10-dic-21 ***4004** Mariano Garcia Garces
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 255,24

16-nov-21 13-dic-21 ***0028** Alejandro Ciscar
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 209,28

16-nov-21 16-dic-21 ***0388** Meritxell Martínez Sánchez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 180,16

16-nov-21 17-dic-21 ***5147** Miguel Alarcon Gutiérrez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 187,80

16-nov-21 17-dic-21 ***5396** Katarzyna Kepa
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 185,36

16-nov-21 17-dic-21 ***1106** Alejandro Rubio Aguilar
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 243,90

17-nov-21 04-dic-21 ***7135** Daniel Espejo Lafuente
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 292,00

17-nov-21 17-dic-21 ***0724** PEDRO BARRIUSO BERNAD
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 63,20

17-nov-21 04-dic-21 ***9905** Bruno Lapaz Caudete
W2M CORPORATE 

S.L.U. 251,20

17-nov-21 16-dic-21 ***7195** ENRIQUE MARTOS
W2M CORPORATE 

S.L.U. 178,45

17-nov-21 17-dic-21 ***9072** Enrique Velasco Moscardó
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

18-nov-21 04-dic-21 ***4430** Mariano Sacramento Asensio
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 196,00

18-nov-21 10-dic-21 ***4154** RAQUEL SALES SEGARRA
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 66,00

18-nov-21 06-dic-21 ***7674** Rebeca Poza VIAJES ECUADO SAU 300,00

18-nov-21 07-dic-21 ***6622** Jose Francisco Gilabert Monllor
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

18-nov-21 07-dic-21 ***9276** Rafael Pitaluga Tovar
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

18-nov-21 07-dic-21 ***2241** Alvaro Baño Morato
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

18-nov-21 10-dic-21 ***7407** Esmeralda Gabasa Lasheras
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

18-nov-21 10-dic-21 ***1568** Francisco Rodríguez Carmona
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 87,70

18-nov-21 10-dic-21 ***6219** Rebeca Rodríguez Ruiz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 106,67

18-nov-21 10-dic-21 ***4424** JOSE ANTONIO RUEDAS GOMEZ
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 179,66

18-nov-21 12-dic-21 ***9032** JULIO ALVAREZ
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 165,32

18-nov-21 17-dic-21 ***1560** VICENTE NAVARRO SAIS
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 241,85

18-nov-21 17-dic-21 ***5489** RICARDO VERDE PELEATO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 241,85

18-nov-21 17-dic-21 ***0353** VICTOR RAMOS PEREZ
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 102,18
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18-nov-21 17-dic-21 ***5126** ANTONIO FERRANDIZ RICO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 236,65

18-nov-21 17-dic-21 ***3705** Maria Sánchez Castro
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 205,52

18-nov-21 19-nov-21 ***4129** Pedro Archs guardia
MARDAVI 

CONSULTING SL 204,00

18-nov-21 13-dic-21 ***8473** ANA
FERNÁNDEZ 

SANTAMARÍA
MARDAVI 

CONSULTING SL 161,28

18-nov-21 13-dic-21 ***1651** Ramon Del Castillo Bartrina
MARDAVI 

CONSULTING SL 139,44

19-nov-21 26-nov-21 ***1041** Jorge Manuel López Nuevo
Mº JESÚS 

GRAVALOS ROYO 162,00

19-nov-21 02-dic-21 ***0739** David Calero VIAJES ECUADO SAU 93,78

19-nov-21 06-dic-21 ***7270** Miguel Mora Borras VIAJES ECUADO SAU 138,82

19-nov-21 10-dic-21 ***9728** JOAN GUIU CANAL
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 139,04

19-nov-21 10-dic-21 ***7421** Vincent Fauquenot
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 138,54

19-nov-21 10-dic-21 ***9211** Pau Ferrero Francés
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 124,88

19-nov-21 12-dic-21 ***3489** Marcos Blanco Castro
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 216,84

19-nov-21 13-dic-21 ***0557** Judith del Cura Abajo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 160,55

19-nov-21 15-dic-21 ***2333** Eder Urquiola barral
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 75,41

19-nov-21 16-dic-21 ***8223** Alicia Calatayud Pena
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 198,99

19-nov-21 17-dic-21 ***2193** Jose María Herrero Montes
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 193,89

19-nov-21 17-dic-21 ***1389** Pedro Pascual barea
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 196,08

19-nov-21 17-dic-21 ***0312** Laura Andreu Grau
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 160,54

19-nov-21 17-dic-21 ***3686** M. Pilar Sánchez Madurga
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

22-nov-21 11-dic-21 ***6083** Javier Capilla moreno
ANA ROSA BERGA 

SIESO 136,80
22-nov-21 17-dic-21 ***2196** jose ramon becas Cabrejas ANA PELLICER 232,00

22-nov-21 05-dic-21 ***2547** Alberto Breva cubertorer
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 128,16

22-nov-21 14-dic-21 ***5354** Maria Felicidad Fernández garcia
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 129,82

22-nov-21 12-dic-21 ***0821** JUAN
PELLON FDEZ-

FONTECHA
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

22-nov-21 12-dic-21 ***8251** Vicente Martínez Sotelo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 207,95

23-nov-21 17-dic-21 ***5394** Veronica Fernández Balaguer
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 133,60
23-nov-21 04-dic-21 ***9106** Amparo Cantín Marqués VISITACIÓN VILLA 202,40

23-nov-21 05-dic-21 ***5280** Jose Arnau Gimeno VIAJES ECUADO SAU 144,41

23-nov-21 03-dic-21 ***5831** Nuria Viciano Pradas
W2M CORPORATE 

S.L.U. 139,17

24-nov-21 04-dic-21 ***9649** DAVID NIETO GARCIA
W2M CORPORATE 

S.L.U. 182,52

24-nov-21 22-nov-21 ***4945** Jesús Maria Medina Falcon
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 108,80
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24-nov-21 03-dic-21 ***1658** Luis Delgado Nevares
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 284,69

24-nov-21 03-dic-21 ***2025** Maria Loreto González Valenzuela
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 284,69

24-nov-21 07-dic-21 ***1825** MARTA FERNÁNDEZ GARCÍA
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 203,47

24-nov-21 13-dic-21 ***4218** Empar Estruch Aparisi
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 234,70

24-nov-21 17-dic-21 ***1735** Francisco Jimenez Lajara
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 263,12

24-nov-21 17-dic-21 ***9845** Sergio Cerezuela Gonzalez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 72,04

25-nov-21 04-dic-21 ***7200** Vanesa Pina Benet
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 190,00

25-nov-21 04-dic-21 ***8650** Ivan Bandrés Oroñez
MARIA JESUS 

GRAVALOS ROYO 190,00

25-nov-21 06-dic-21 ***2992** Laura Ardila Sierra VIAJES ECUADO SAU 135,20

25-nov-21 08-dic-21 ***2246** Josefa
Monserrat 

Montesinos
VIAJES DIMITRIBUS 

S.L. 60,00

25-nov-21 16-dic-21 ***2322** VICENTE
COTANDA 

MONTANER
MARDAVI 

CONSULTING SL 158,40

25-nov-21 17-dic-21 ***7864** Alfredo Morillo Diez
SOMBRERERO LOCO 

SL 157,32

26-nov-21 26-nov-21 ***3379** BERTA MATEO
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 100,00

26-nov-21 26-nov-21 ***1605** M. Carmen Esteve Pons
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 72,00

26-nov-21 26-nov-21 ***4177** JULIO VICENTE BALLESTIN
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 100,00

26-nov-21 03-dic-21 ***8709** Eva Lechiguero Caparrós
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 237,33

26-nov-21 03-dic-21 ***3329** Aitor Olabarrieta Errasti
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 273,32

26-nov-21 03-dic-21 ***4727** José Ángel Pozuelo Reyes
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

26-nov-21 05-dic-21 ***0000** juan herranz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

26-nov-21 06-dic-21 ***7704** Carlota Lopez val
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 147,28

26-nov-21 10-dic-21 ***8602** Francisco Javier Guerra Contreras
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 150,04

26-nov-21 10-dic-21 ***3181** Luis Raul Echarren Sáenz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 194,68

26-nov-21 17-dic-21 ***0009** Jesús Javier Fernández Rebollo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 140,12

26-nov-21 13-dic-21 ***0454** Luisa Alcaide Lozano
MARDAVI 

CONSULTING SL 300,00

27-nov-21 04-dic-21 ***2003** María Ascensión Garcés Trllenque VIAJES ECUADO SAU 300,00

29-nov-21 04-dic-21 ***9797** Raquel Adrián Pinazo
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 300,00

29-nov-21 05-dic-21 ***2244** Jose Antonio Rius simo
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 128,16

29-nov-21 13-dic-21 ***4833** Maria Pilar Rueda Asensio VIAJES ECUADO SAU 84,18

29-nov-21 04-dic-21 ***3866** Albert Flores Serra
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 282,00

29-nov-21 04-dic-21 ***9623** Eduardo De Toro Rodríguez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 255,12
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30-nov-21 17-dic-21 ***0681** Clara Serra
VERONICA CORTES 

FANDOS 152,00

30-nov-21 09-dic-21 ***3933** BLANCA VALDEMOTOS
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 98,40

30-nov-21 26-nov-21 ***3258** María José Pizarro Martínez
MARTA BALLESTER 

MARCO 83,20

30-nov-21 04-dic-21 ***3341** Federico Donoso Paredes
MARTA BALLESTER 

MARCO 184,00

30-nov-21 04-dic-21 ***4862** Juan Antonio Ros Fuentes
MARTA BALLESTER 

MARCO 184,00

30-nov-21 04-dic-21 ***6921** Gonzalo
Martinez Espejo 

Sanchez
MARTA BALLESTER 

MARCO 184,00

30-nov-21 04-dic-21 ***2992** Maria Nieves Moreno García
MARTA BALLESTER 

MARCO 184,00

30-nov-21 04-dic-21 ***0536** Ana Maria Vidal Maestre
MARTA BALLESTER 

MARCO 184,00

30-nov-21 17-dic-21 ***5194** Viviana García Fantino
VIAJES EL CORTE 

INGLÉS S.A. 117,24

30-nov-21 04-dic-21 ***5093** ANNA BOADA ORDIS
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

30-nov-21 04-dic-21 ***6490** CARLA
PERAFERRER 

CASTRO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 289,54

30-nov-21 10-dic-21 ***5312** Eva Maria Benito Carballo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 163,12

30-nov-21 12-dic-21 ***3381** Maria Angeles
Ruiz de Gauna 

Sanabria
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 257,29

30-nov-21 14-dic-21 ***8472** Sergio Exposito Cala
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 75,38

30-nov-21 17-dic-21 ***7563** María Leticia
De Miguel Martinez 

de la Hidalga
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 90,16

30-nov-21 04-dic-21 ***4312** Teresa Sánchez Fernández
VIAJES DIMITRIBUS 

S.L. 300,00

01-dic-21 06-dic-21 ***2229** Mónica Lapeña Sanz
REBECA VICENTE 

BALLESTIN 98,40

01-dic-21 05-dic-21 ***9072** luis López Navarro
MARIA VICTORIA 

LAZARO BONA 161,96

01-dic-21 03-dic-21 ***0287** Leire Ormaetxea diez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 237,33

01-dic-21 03-dic-21 ***5073** Sergio Galeote Muñoz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 223,72

01-dic-21 03-dic-21 ***3224** Eduardo Martinez Marco
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

01-dic-21 07-dic-21 ***1919** Luis Mañas Lezameta
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

01-dic-21 07-dic-21 ***4709** Jonathan Ortega herrera
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 271,63

01-dic-21 09-dic-21 ***2457** Fernando Fernández Martín
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 224,21

01-dic-21 10-dic-21 ***8197** Leire Arriandiaga Irezabal
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

01-dic-21 10-dic-21 ***4046** JOSE MIGUEL BENITO BUTRON
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 191,56

01-dic-21 10-dic-21 ***3262** RUBEN GARCIA OLALLA
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 225,07
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01-dic-21 10-dic-21 ***8877** Manuela Català Rodriguez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 176,88

01-dic-21 11-dic-21 ***5791** Gemma Guarí Borràs
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 127,36

01-dic-21 15-dic-21 ***6238** Adrián Carrillo Calvo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 258,10

01-dic-21 17-dic-21 ***0348** Benjamín Peris Herraiz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 133,68

01-dic-21 17-dic-21 ***9618** Ivan Astiz Orbegozo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 259,18

01-dic-21 17-dic-21 ***6552** María Alcalde Artigas
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 117,90

01-dic-21 18-dic-21 ***2063** Ivan González Rubio
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 220,63

01-dic-21 18-dic-21 ***8313** Raúl Castillo García
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 146,58

02-dic-21 04-dic-21 ***8098** Ana Sama Albornos VIAJES ECUADO SAU 91,93

02-dic-21 17-dic-21 ***3770** Alejandro Sánchez
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 120,40

03-dic-21 09-dic-21 ***5100** albert riau ibarz VIAJES HALCÓN SAU 216,87

03-dic-21 06-dic-21 ***6089** Juanma Velasco Bernal
W2M CORPORATE 

S.L.U. 133,20

03-dic-21 06-dic-21 ***6566** Sofia Angosto Gisbert
W2M CORPORATE 

S.L.U. 107,54

03-dic-21 13-dic-21 ***9317** María Laurentina Saenz Guallar
W2M CORPORATE 

S.L.U. 198,49

03-dic-21 17-dic-21 ***9133** Vanesa Raso
TORNAMON VIAJES 

SL 240,00

03-dic-21 10-dic-21 ***5077** María Fidalgo
ASTUN SKI 

TRAVEL,S.L. 193,12

04-dic-21 04-dic-21 ***8110** Rafael Gomez García
ANA ROSA BERGA 

SIESO 170,80

04-dic-21 04-dic-21 ***5736** Lucia Gutierrez Fernandez
ANA ROSA BERGA 

SIESO 170,80

04-dic-21 10-dic-21 ***1077** socorro sanchez vidaller
ANA ROSA BERGA 

SIESO 80,40

04-dic-21 10-dic-21 ***4356** ALVARO FERNANDEZ LOPEZ
ANA ROSA BERGA 

SIESO 112,80

04-dic-21 10-dic-21 ***1862** Gregorio Padilla Soto VIAJES ECUADO SAU 74,00

04-dic-21 17-dic-21 ***1094** MARIA JESUS NADAL NADAL VIAJES ECUADO SAU 160,80

04-dic-21 03-dic-21 ***2368** Claudia Pardo García
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 130,93

04-dic-21 04-dic-21 ***9451** Lorena Cava
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

04-dic-21 04-dic-21 ***7346** Desa Pons Ferrer
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

04-dic-21 05-dic-21 ***4778** Jorge Garcia Badia
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

04-dic-21 05-dic-21 ***9951** Claudia Fabra Aniento
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 272,64

04-dic-21 06-dic-21 ***5986** Alejandro Garcia Fort
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 292,39

04-dic-21 06-dic-21 ***6105** Maria Pilar Lisbona Alquezar
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

04-dic-21 09-dic-21 ***9446** Javier Ligorred Bienzobas
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 175,42



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

60
19

16/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 32

5112

04-dic-21 10-dic-21 ***5803** Pablo Del Val Egido
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 211,06

04-dic-21 10-dic-21 ***7175** Anunciación Diez Sainz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 188,50

04-dic-21 10-dic-21 ***1464** Ignasi Miralles Nogués
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 161,98

04-dic-21 10-dic-21 ***3358** Enrique Morillo Arbués
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 177,08

04-dic-21 10-dic-21 ***7919** MARIA DEL PILAR NAVAS ALVARO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 270,24

04-dic-21 12-dic-21 ***8835** Juan Manuel Ruiz Manso
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 213,84

04-dic-21 12-dic-21 ***0478** TXEMA SEXMILO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 136,83

04-dic-21 12-dic-21 ***0534** JAVIER PÉREZ ROMERO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

04-dic-21 17-dic-21 ***0673** Petru Cristian Otiman
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 180,96

04-dic-21 17-dic-21 ***5553** ALFONSO JURIO CARBAYO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 184,96

06-dic-21 17-dic-21 ***2246** Iñigo García Zaragüeta
ASTUN SKI 

TRAVEL,S.L. 115,20

07-dic-21 17-dic-21 ***2392** Maria Pilar Canet Llidó VIAJES ECUADO SAU 153,84

09-dic-21 18-dic-21 ***6573** Rosa M Ruiz olalla Perez
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 50,02

09-dic-21 08-dic-21 ***1180** Cristina Barra Arias
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

09-dic-21 10-dic-21 ***7283** Galder Sancho Pascual
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 217,81

09-dic-21 10-dic-21 ***4581** REBECA OLIVER
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

09-dic-21 10-dic-21 ***3229** Luis Miegimolle
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 201,58

09-dic-21 12-dic-21 ***0539** Luis Rodríguez Blanco
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 251,64

09-dic-21 12-dic-21 ***3596** Angel Marin asensio
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

09-dic-21 12-dic-21 ***0824** Ricardo Barrasa Garcia
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 279,87

09-dic-21 12-dic-21 ***5151** leonardo sanchez sanchez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

09-dic-21 15-dic-21 ***2064** LEONOR LARRARTE
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 195,22

09-dic-21 15-dic-21 ***2826** Francisco José Franco Pérez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 195,53

09-dic-21 17-dic-21 ***0357** Philip Cunningham
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 161,83

10-dic-21 15-dic-21 ***7413** Joaquín Esteban Torres VIAJES HALCÓN SAU 262,18

10-dic-21 13-dic-21 ***5830** RAQUEL RAMIREZ GINES VIAJES ECUADO SAU 81,66

10-dic-21 17-dic-21 ***7230** Esther Viadé VIAJES ECUADO SAU 119,80

11-dic-21 10-dic-21 ***6092** Jessica Marín Berdejo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 157,58

11-dic-21 10-dic-21 ***6337** Mar Balsells
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 225,24

11-dic-21 11-dic-21 ***0397** Juan Otonin rollon
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 209,33
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11-dic-21 11-dic-21 ***5057** Raúl Grajera Espinosa
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 176,04

11-dic-21 12-dic-21 ***2539** JUAN CARLOS MORENO SEGOVIA
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 160,55

11-dic-21 12-dic-21 ***6503** Javier Fernández Varga
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 103,36

11-dic-21 12-dic-21 ***4483** OSCAR ASTIZ  ORBEGOZO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 188,06

11-dic-21 12-dic-21 ***3226** Rocio Arias
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 243,28

11-dic-21 12-dic-21 ***2374** Francisco Javier
Fernandez de 

Retana
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 93,51

11-dic-21 12-dic-21 ***5200** Miguel Angel Salvador Gonzalo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 204,20

11-dic-21 14-dic-21 ***3532** Ginés Llorca Izquierdo
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 162,72

11-dic-21 14-dic-21 ***5514** Santiago Richard Milla
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 187,82

11-dic-21 16-dic-21 ***2642** Alejandro López Fandos
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 271,38

11-dic-21 16-dic-21 ***0125** EDUARDO ANTONIO ZAVARCE
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 165,65

11-dic-21 17-dic-21 ***5008** Ignacio Grau Climent
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 106,08

11-dic-21 17-dic-21 ***1812** Lucía Ariño
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 192,12

11-dic-21 17-dic-21 ***1360** Karen Fernandez de la Hoz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 116,88

11-dic-21 17-dic-21 ***3611** FERRAN CAZALLA PEINADO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 133,02

11-dic-21 17-dic-21 ***2681** Cristóbal Abril Martín
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 228,10

13-dic-21 17-dic-21 ***9842** Mª Adoración Albuixech Herrandis VIAJES HALCÓN SAU 132,94

13-dic-21 17-dic-21 ***0106** Vicente Fernandez Garcia VIAJES HALCÓN SAU 120,58

13-dic-21 17-dic-21 ***8631** Javier Antonio Suárez salas VIAJES HALCÓN SAU 104,00

13-dic-21 05-dic-21 ***7357** Paula Medina Huerta
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 128,34

13-dic-21 07-dic-21 ***5053** Vicent Arnandis Valles
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 270,08

13-dic-21 10-dic-21 ***6202** Xiao Palacios Tornero
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 211,06

13-dic-21 11-dic-21 ***2784** Unai Mendoza
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 176,40

13-dic-21 12-dic-21 ***7818** Jose Antonio Mendoza Gurrea
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 268,52

13-dic-21 12-dic-21 ***1535** JUAN
PEREZ-MORENO DE 

LA VEFA
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 95,54

13-dic-21 13-dic-21 ***8456** Javier Ibáñez Alonso
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 140,69

13-dic-21 14-dic-21 ***4835** Antonio Mur Garcia
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 80,04

13-dic-21 15-dic-21 ***3850** Sara Sanchez Castro
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

13-dic-21 17-dic-21 ***7041** Armando Burillo Lausín
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 146,52

13-dic-21 17-dic-21 ***4545** Juan Penche Hernando
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 121,68
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13-dic-21 17-dic-21 ***5005** Jesus Maria Oscoz Jimenez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 167,36

13-dic-21 17-dic-21 ***0483** Vicente Rivero Hernandez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 238,78

14-dic-21 17-dic-21 ***0456** Pablo
Monteagudo 

Sampériz VIAJES ECUADO SAU 141,48

14-dic-21 17-dic-21 ***4014** Javier García Viartola
AVORIS RETAIL 

DIVISION S.L 192,00

16-dic-21 13-dic-21 ***5967** Luis Miguel Herrero Centelles
MARTA BALLESTER 

MARCO 192,00

16-dic-21 14-dic-21 ***2747** Maria Ruiz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 62,44

16-dic-21 17-dic-21 ***1938** Luis Martín Arriola
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 228,51

16-dic-21 17-dic-21 ***7973** Oscar Aguilera moya
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00

17-dic-21 10-dic-21 ***5253** José María Campos Coll
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 241,80

17-dic-21 11-dic-21 ***5120** carlos lopez hernandez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 231,68

17-dic-21 11-dic-21 ***5628** Roberto Lavín Lastra
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 198,44

17-dic-21 15-dic-21 ***4144** RAFAEL RIPOLLES
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 184,41

17-dic-21 16-dic-21 ***2896** christian lozano
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 167,86

17-dic-21 17-dic-21 ***7054** RICARDO PATINO
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 253,15

17-dic-21 17-dic-21 ***1956** elena cordoba
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 282,35

17-dic-21 17-dic-21 ***8786** JOAQUIN JUAN BLASCO BALLESTER
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 155,24

17-dic-21 17-dic-21 ***6987** Miguel Larrea Lumbreras
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 155,24

17-dic-21 17-dic-21 ***1229** Luis García Bartolomé
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 152,88

17-dic-21 17-dic-21 ***4088** Gemma Millán Martínez
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 205,36

17-dic-21 17-dic-21 ***9936** Nelida garcia sanz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 204,68

17-dic-21 18-dic-21 ***0644** Oliver Perea
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 289,42

18-dic-21 18-dic-21 ***9527** Pablo Huerta Hernández
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 220,25

21-dic-21 12-nov-21 ***6647** Julio Ramón Uber Garcia
MARTA BALLESTER 

MARCO 146,40

21-dic-21 25-nov-21 ***1710** JUAN SORIA GOMEZ
MARTA BALLESTER 

MARCO 152,00

21-dic-21 14-dic-21 ***2917** Araceli Segura Bataller
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 93,70

21-dic-21 17-dic-21 ***9200** ADRIAN GARCIA AZNAR
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 155,94

23-dic-21 30-oct-21 ***3094** Lorena Borrás Piera
W2M CORPORATE 

S.L.U. 154,30

27-dic-21 15-dic-21 ***0833** Mariano Moret Tevar VIAJES ECUADO SAU 147,00

27-dic-21 10-dic-21 ***9104** Ignacio Vizcaino Bricio
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 192,64
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27-dic-21 10-dic-21 ***4682** Alfred Roig Montblanch
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 163,08

29-dic-21 17-dic-21 ***8349** Aitor
Fernández 
Oiartzabal

VIAJES ARAMON 
ESQUI SL 265,00

30-dic-21 09-dic-21 ***9000** Claudia Manchón Muñoz
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 52,80

30-dic-21 10-dic-21 ***1620** Jose Javier Hernandez Lagunas
VIAJES ARAMON 

ESQUI SL 300,00
TOTAL: 131.098,18
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/72/2022, de 4 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de 26 de enero 
de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del título de 
Máster Universitario en Energías Renovables y Eficiencia Energética por la Universidad 
de Zaragoza, a partir del curso académico 2022/2023.

Con fecha 26 de enero de 2022, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que se 
autoriza la implantación del título de Máster Universitario en Energías Renovables y Eficiencia 
Energética por la Universidad de Zaragoza, a partir del curso académico 2022/2023.

De conformidad con el apartado cuarto del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 4 de febrero de 2022.

La Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad 
del Conocimiento,

MARÍA EUGENIA DIAZ CALVO

ANEXO
ACUERDO DE 26 DE ENERO DE 2022, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE

SE AUTORIZA LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO
EN ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA POR LA UNIVERSIDAD

DE ZARAGOZA, A PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2022/2023

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, se aprobó la es-
tructura orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, 
cuyo artículo 15 atribuye a la Dirección General de Universidades la tramitación para la im-
plantación, modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas universi-
tarias.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece, en su artículo 
37, la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster y 
Doctorado. En relación con ello, su artículo 35 dispone que para impartir estas enseñanzas 
oficiales y expedir sus correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el territorio na-
cional, las universidades deben poseer la autorización pertinente de la Comunidad Autónoma, 
según lo dispuesto en su legislación, y obtener la verificación del Consejo de Universidades 
de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por 
el Gobierno.

La verificación del plan de estudios se realizó bajo el marco del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. No obstante, dicho Real Decreto ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en el artículo 27.1 establece que verifi-
cado el plan de estudios por el Consejo de Universidades y después de emitirse la autoriza-
ción de la Comunidad Autónoma, se establecerá el carácter oficial del título por acuerdo del 
Consejo de Ministros y será publicado en el “Boletín Oficial del Estado”.

Por otro lado, la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el procedimiento 
de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de en-
señanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, determina los proce-
dimientos, la documentación y los requisitos exigibles para la autorización de implantación, 
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modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, Máster y Doctorado.

Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, de 9 de junio de 2009, se autorizó la implanta-
ción y puesta en funcionamiento del Máster Universitario en Energías Renovables y Eficiencia 
Energética de 75 ECTS, con inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
con el código 4310404. El citado título vio renovada su acreditación por Resolución del Con-
sejo de Universidades, de 11 de marzo de 2015.

Con motivo de la reestructuración y el rediseño del Máster Universitario en Energías Re-
novables y Eficiencia Energética por la Universidad de Zaragoza, de acuerdo con el artículo 
5 de la citada Orden, el 30 de septiembre de 2019, la Universidad de Zaragoza solicitó informe 
de la Dirección General competente en materia de Universidades sobre la adecuación de 
dicha propuesta a la programación universitaria aprobada por el Gobierno de Aragón. Con 
fecha 23 de noviembre de 2019, se emitió, por la Dirección General de Universidades, el in-
forme favorable sobre la adecuación a la programación universitaria de la solicitud de implan-
tación, en el curso 2020-2021 con arreglo a la programación universitaria aprobada por el 
Acuerdo de 27 de octubre de 2015, por el que se establecen los objetivos, criterios y requi-
sitos que guiarán la programación de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el periodo 2016-2019. Con fecha 21 de octubre de 2020, en virtud 
de lo previsto en el artículo 5.5 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, se extendió la validez 
del informe de adecuación a la programación universitaria de 23 de noviembre al curso aca-
démico 2021-2022.

Posteriormente, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo de 24 de marzo de 2021, por el 
que se establecen los principios y objetivos, que guiarán la programación de las enseñanzas 
universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón para el periodo 2021-2024, que 
junto con la citada Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, configuran el marco jurídico vigente de 
la ordenación académica universitaria desarrollado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 7 de 
la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, tras haber sido objeto de nueva verificación por el 
Consejo de Universidades, el Rector de la Universidad de Zaragoza, solicitó, con fecha 4 de 
noviembre de 2021, la autorización para la implantación del Máster Universitario en Energías 
Renovables y Eficiencia Energética en el curso 2022-2023 y la correspondiente supresión del 
título anterior.

Junto con la solicitud de autorización de implantación se acompañó el Acuerdo de 29 de 
septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, en el que se 
acuerda solicitar la autorización de la implantación, a partir del curso 2022-2023, del título de 
Máster Universitario de Energías Renovables y Eficiencia Energética por la Universidad de 
Zaragoza (90 ECTS) y como consecuencia de dicha implantación la extinción del Máster Uni-
versitario en Energías Renovables y Eficiencia Energética por la Universidad de Zaragoza (75 
ECTS y con código de Inscripción en el RUCT 4310404), así como el Acuerdo de 27 de oc-
tubre de 2021, del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, y la Resolución de 22 de 
junio de 2021 de verificación positiva del Consejo de Universidades del plan de estudios co-
rrespondiente al título oficial de Máster Universitario en Energías Renovables y Eficiencia 
Energética.

Respecto a la solicitud de supresión, de conformidad con el artículo 14.2 de la Orden 
IIU/969/2017, de 23 de junio, la solicitud debe ser razonada e incluir las medidas adoptadas 
para garantizar los derechos académicos de los estudiantes que se encuentren cursando di-
chos estudios, así como el curso académico a partir del cual se iniciará el proceso de supre-
sión.

En cuanto a la motivación de la propuesta, la supresión del máster antes citado obedece 
a la nueva verificación del plan de estudios para la implantación del nuevo Máster Universi-
tario en Energías Renovables y Eficiencia Energética de 90 ECTS de duración.

En relación a los mecanismos que garanticen la finalización de los estudios de los alumnos 
que, con un aprovechamiento académico suficiente, los hubieran iniciado en ellas, el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, en la sesión de 29 de septiembre de 2021, 
acordó que el estudiantado que durante el curso 2021-2022 esté matriculado en el título que 
se extingue, de cara a que puedan finalizar sus estudios, dispondrán de la posibilidad de ma-
trícula sin docencia durante los dos cursos siguientes (2022-2023 y 2023-2024) en las asig-
naturas que no hubieran superado.

Por su parte, la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, con fecha 9 de 
diciembre de 2021, emitió informe favorable a la solicitud de extinción del título anterior de 
Máster Universitario en Energías Renovables y Eficiencia Energética, al amparo del artículo 
14.4 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el procedimiento de im-
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plantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de ense-
ñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tras examinar la solicitud recibida y la documentación presentada, y de acuerdo con los 
criterios establecidos en la citada Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, con fecha 15 de di-
ciembre de 2021, la Dirección General de Universidades constata en su informe propuesta 
que la solicitud se adecua a la vigente programación universitaria, aprobada por el Acuerdo 
de 24 de marzo de 2021, por el que se establecen los principios y objetivos que guiarán la 
programación de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el periodo 2021-2024, y no estima necesario solicitar informe adicional a la 
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón y propone elevar la propuesta al 
Gobierno de Aragón para que proceda a dictar el Acuerdo correspondiente con efectos a partir 
del curso 2022-2023.

En virtud de todo lo anterior, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento y, previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 
26 de enero de 2022, se adopta el siguiente,

ACUERDO

Primero.— Autorizar la implantación del título de Máster Universitario en Energías Reno-
vables y Eficiencia Energética por la Universidad de Zaragoza, a partir del curso académico 
2022-2023.

Dicho título oficial de Máster Universitario consta de 90 créditos ECTS.

Segundo.— Autorizar la supresión del Máster Universitario en Energías Renovables y Efi-
ciencia Energética por la Universidad de Zaragoza, a partir del curso académico 2022/2023.

Dicho título oficial de Máster Universitario consta de 75 créditos ECTS y se encuentra ins-
crito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos con el código 4310404.

Tercero.— La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón llevará a cabo el 
seguimiento y la renovación de la acreditación de la enseñanza de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón, y en los artículos 28, 29, 34 y 35 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Cuarto.— Este Acuerdo producirá sus efectos desde la fecha de su adopción y será publi-
cado en el “Boletín Oficial de Aragón” y trasladado al Registro de Universidades, Centros y 
Títulos.
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Orden VMV/13/2022, de 18 de enero, por la que se regu-
la el régimen tarifario de los servicios interurbanos de transporte público discrecional 
de viajeros en vehículos de turismo.

Advertidos errores materiales en la Orden arriba indicada, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 28 de enero de 2022, se procede a su corrección, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

Primero.— En el anexo de la Orden apartado B.1:
Donde dice:
- Precio por kilómetro recorrido o fracción: 0,62 euros.
Debe decir:
- Precio por kilómetro recorrido o fracción: 0,64 euros.

Segundo.— En el anexo, último párrafo página 2926:
Donde dice:
Excesos de equipaje sobre las cifras establecidas en la referida Orden de 6 de marzo de 

2020, del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda: 0,062 euros por 
cada 10 kilogramos o fracción y kilómetro recorrido, quedando el transportista en libertad de 
admitirlos cuando este exceso sea superior al 50 por 100 de dichas cifras.

Debe decir:
Excesos de equipaje sobre las cifras establecidas en la referida Orden VMV/13/2022, de 

18 de enero: 0,062 euros por cada 10 kilogramos o fracción y kilómetro recorrido, quedando 
el transportista en libertad de admitirlos cuando este exceso sea superior al 50 por 100 de 
dichas cifras.

Tercero.— En el “Resumen de las condiciones de aplicación” en la página 2926:
Donde dice:
3) En cualquier caso, el usuario tendrá derecho al transporte gratuito de su equipaje en las 

condiciones establecidas en la Orden de 6 de marzo de 2020, del Departamento de Vertebra-
ción del Territorio, Movilidad y Vivienda, por la que se regula el régimen tarifario de los servi-
cios interurbanos de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo.

Debe decir:
3) En cualquier caso, el usuario tendrá derecho al transporte gratuito de su equipaje en las 

condiciones establecidas en la Orden VMV/13/2022, de 18 de enero, por la que se regula el 
régimen tarifario de los servicios interurbanos de transporte público discrecional de viajeros 
en vehículos de turismo.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden EPE/1962/2021, de 30 de diciembre, por la que se 
aprueba la convocatoria anticipada para la concesión de subvenciones públicas para 
la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas jóvenes egresadas o tituladas 
en competencias digitales, nuevas tecnologías, robótica e Industria 4.0, así como las 
subvenciones por prospección e inserción laboral por cuenta ajena de las personas 
formadas, en el marco del Programa Pro-Digital.

Advertidos errores en la Orden EPE/1962/2021, de 30 de diciembre, por la que se aprueba 
la convocatoria anticipada para la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de 
acciones formativas dirigidas a personas jóvenes egresadas o tituladas en competencias di-
gitales, nuevas tecnologías, robótica e Industria 4.0, así como las subvenciones por prospec-
ción e inserción laboral por cuenta ajena de las personas formadas, en el marco del Programa 
Pro-Digital, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 16, de 25 de enero de 2022, 
se procede a su corrección. La corrección se efectúa en los siguientes términos:

1) En la página 2354, en el punto 4 del apartado sexto:
Donde dice: “4. El importe de la subvención por prospección empresarial e inserción la-

boral por cuenta ajena de las personas formadas, prevista en el apartado b) del artículo 9 y 
en artículo 13 de la Orden EPE/1532/2021, de 15 de noviembre, será de dos mil euros (2.000 
€), por cada persona contratada en las condiciones establecidas en el último de los preceptos 
que se citados…”.

Debe decir: “4. El importe de la subvención por prospección empresarial e inserción la-
boral por cuenta ajena de las personas formadas, prevista en el apartado b) del artículo 9 y 
en artículo 13 de la Orden EPE/1532/2021, de 15 de noviembre, será de dos mil euros (2.000 
€), por cada persona contratada en las condiciones establecidas en el último de los preceptos 
citados…”.

2) En la página 2355, en el punto 2 del apartado octavo:
Donde dice: “Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose 

electrónicamente a través del Registro Electrónico de Aragón conforme al modelo específico 
disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Se accede a través de la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramites inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento número 7240 Subvenciones para el Pro-
grama PRO-Digital Formación, y el formulario de solicitud se descarga en la opción “des-
cargar formularios”.

Debe decir: “Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose 
electrónicamente a través del Registro Electrónico de Aragón conforme al modelo específico 
disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Se accede a través de la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramites inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento número 7240 Subvenciones para el Pro-
grama PRO-Digital Formación, ó 8202 Subvenciones para el Programa Pro-Digital Forma-
ción-Prospección, y el formulario de solicitud se descarga en la opción “descargar formularios”.

3) En la página 2356, en el párrafo 1, del punto primero del apartado noveno:
Donde dice: “Como parte integrante de la solicitud, a través de las pantallas que se habi-

liten para ello en la citada herramienta electrónica, la entidad interesada, por medio de su 
representante, efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que 
se hará constar, además de los extremos indicados en el apartado quinto:… “.

Debe decir: “Como parte integrante de la solicitud, la entidad interesada, por medio de su 
representante, efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que 
se hará constar, además de los extremos indicados en el apartado quinto:… “.

Esta corrección no afecta al resto del contenido de la Orden citada, que se mantiene vi-
gente en sus propios términos.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, de la Subdirección Provincial de Trabajo de 
Huesca, complementaria a la Resolución de 20 de octubre de 2021, por la que se deter-
minan las fiestas locales de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el 
año 2022 en los municipios de la provincia de Huesca.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, se 
publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 9 de noviembre de 2021, Resolución 
de la Subdirectora Provincial de Trabajo de Huesca, de 20 de octubre de 2021, por la que se 
fijaron las fiestas locales de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles en la mayoría de 
los municipios de la provincia de Huesca, previéndose una posterior publicación de las fiestas 
de aquellos otros que no fueran incluidos en la citada Resolución al demorarse la propuesta 
del Pleno del Ayuntamiento.

Han sido recibidas las nuevas propuestas de fiestas locales de los ayuntamientos de la 
provincia de Huesca, que procede acoger.

Habiéndose procedido por parte de un Ayuntamiento a comunicar error en la designación 
sus fiestas locales para el año 2022, se procede a su subsanación en el sentido que se indica 
a continuación:

En la página 46535 donde dice “Ontiñena. 7 de febrero y 8 de septiembre”, debe decir: 
“Ontiñena. 4 de febrero y 8 de septiembre”.

En su virtud y siendo competente esta Subdirección Provincial de Trabajo de Huesca, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 5 de agosto de 2019, por el que se modifica la 
organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asigna compe-
tencias a los Departamentos, y el Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
resuelve:

1.º Las fiestas locales de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles correspondientes 
al año 2022 en los respectivos municipios de la provincia de Huesca, son las que fi-
guran como anexo a la presente Resolución.

2.º Ordenar su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Huesca, 1 de febrero de 2022.— La Subdirectora Provincial de Trabajo de Huesca, Ana 
Maurel Garcés.

ANEXO
RELACIÓN DE DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL DE LOS DISTINTOS 

MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE HUESCA PARA EL AÑO 2022

Abiego, 21 de enero y 16 de agosto.
Alcalá del Obispo, 28 de mayo y 29 de septiembre.
Pueyo de Fañanás, 29 de abril y 15 de octubre.
Ola, 6 de mayo y 14 de septiembre.
Fañanás, 27 de agosto y 27 de diciembre.
Argavieso, 8 de septiembre y 5 de diciembre. Natividad de Nuestra Señora.
Binaced Valcarca, 25 de abril y 26 de julio. San Marcos y Santa Ana.
Candasnos, 25 de abril y 16 de agosto.
Chalamera, 17 de enero y 11 de noviembre.
Fago, 11 de julio y 30 de noviembre. San Cristóbal y San Andrés.
Fiscal, 25 de abril y 16 de agosto.
Lanaja, 20 de enero y 21 de septiembre.
Orillena, 29 de abril y 16 de mayo.
Cantalobos, 13 de octubre y 14 de octubre.
Laperdiguera, 4 de agosto y 5 de agosto.
Laspuña, 21 de enero y 23 de septiembre.
Peñas de Riglos (Las) (Riglos), 9 de mayo y 16 de agosto. San Gregorio.
Peralta de Alcofea, 6 de junio y 24 de junio. Puymelero y San Juan.
Lagunarrota, 20 de enero y 1 de septiembre. San Fabián y San Gil.
El Tormillo, 22 de abril y 13 de mayo. San Jorge y San Isidro.
Puente la Reina de Jaca (Puente la Reina), 20 de enero y 16 de mayo. San Sebastián y 

San Isidro.
Velilla de Cinca, 28 de enero y 16 de febrero.
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RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2022, de la Subdirección Provincial de Trabajo de 
Zaragoza, complementaria a la Resolución de 20 de octubre de 2021, por la que se de-
terminan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el 
año 2022 en los municipios de la provincia de Zaragoza.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, se 
publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 9 de noviembre de 2021, Resolución 
de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, de 20 de octubre de 2021, por la que 
se fijaron las fiestas locales de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 
2022 en la mayoría de los municipios de la provincia de Zaragoza, previéndose una posterior 
publicación de las fiestas de aquellos otros que no fueran incluidos en la citada Resolución, al 
demorarse la propuesta del Pleno del Ayuntamiento.

Han sido recibidas las nuevas propuestas de fiestas locales de los ayuntamientos de la 
provincia de Zaragoza, que procede acoger.

En su virtud, vistas las propuestas recibidas y siendo competente esta Subdirección Pro-
vincial de Trabajo de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 
del 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, en relación con el Decreto 
93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelve:

1.º Las fiestas locales de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles correspondientes 
al año 2022 en los respectivos municipios de la provincia de Zaragoza, son las que fi-
guran como anexo a la presente Resolución.

2.º Ordenar su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 14 de febrero de 2022.— La Subdirectora Provincial de Trabajo de Zaragoza, 
Beatriz Latorre Moreno.
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ANEXO
RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL DE LOS 

DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, PARA EL AÑO 2022

Abanto, 20 de enero y 3 de agosto. San Sebastián y San Esteban.
Alagón, 13 de junio y 8 de septiembre. San Antonio de Padua y Virgen del Castillo.
Almochuel, 16 de mayo y 29 de agosto. San Isidro y San Miguel.
Anento, 3 y 5 de febrero.
Ariza, 14 y 15 de septiembre.
Artieda, 10 de agosto y 11 de noviembre. San Lorenzo y San Martín.
Atea, 13 de mayo y 26 de agosto.
Ateca, 3 de febrero y 8 de septiembre.
Bardallur, 4 de febrero y 16 de agosto.
Biel, 16 de mayo y 26 de julio.
Brea de Aragón, 4 de febrero y 22 de julio.
Burgo de Ebro (El), 5 de marzo y 16 de agosto.
Carenas, 20 de enero y 26 de julio.
Castejón de Valdejasa, 20 de enero y 26 de julio. San Sebastián y Santa Ana.
Ejea de los Caballeros, 14 de enero y 24 de junio.
Fuendetodos, 30 de marzo y 24 de agosto.
Fuentes de Ebro, 16 de mayo y 29 de septiembre.
María de Huerva, 16 y 17 de agosto.
Marracos, 23 de mayo y 25 de noviembre. En sustitución de Santa Quiteria y Santa Catalina.
Mediana de Aragón, 18 de abril y 26 de julio. La Ermita y Santa Ana.
Miedes, 3 de febrero y 12 de mayo.
Morés, 27 y 30 de mayo. San Félix.
Navardún, 9 de mayo y 17 de agosto. San Gregorio.
Ontinar de Salz, 16 de mayo y 2 de septiembre.
Perdiguera, 16 de mayo y 29 de julio.
Piedratajada, 20 de enero y 31 de agosto. San Sebastián y San Ramón Nonato.
Plenas, 3 de mayo y 29 de agosto. Virgen del Carrascal y San Agustín.
Pozuel de Ariza, 17 de mayo y 16 de agosto. San Pascual Bailón y San Roque.
Pozuelo de Aragón, 17 de enero y 26 de julio.
Sabiñán, 16 de agosto y 14 de septiembre. San Roque y Veracruz.
Salvatierra de Esca, 20 de enero y 8 de septiembre. San Sebastián y Virgen de la Peña.
San Martín de la Virgen del Moncayo, 3 de mayo y 11 de noviembre. La Cruz y San Martín.
San Mateo de Gállego, 20 de enero y 21 de septiembre. San Sebastián y San Mateo.
Sástago, 17 de enero y 25 de abril. San Antón y La Virgen de Montler.
Tabuenca, 20 de enero y 8 de septiembre.
Torrellas, 19 de abril y 10 de octubre.
Valmadrid, 9 de mayo y 16 de julio. San Gregorio y San Fausto.
Vierlas, 17 de enero y 22 de agosto. San Antón y La Virgen del Rosario.
Villanueva de Huerva, 3 de febrero y 26 de julio. San Blas y Santa Ana.
Villarroya de la Sierra, 25 de enero y 9 de septiembre.
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, del Subdirector Provincial de Trabajo de Teruel, 
complementaria a la Resolución de 25 de octubre de 2021, por la que se determinan las 
fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2022 en 
los municipios de la provincia de Teruel.

El Decreto 84/2021, de 30 de junio, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 145, de 9 de julio de 2021), estableció las fiestas laborales retribuidas, no recupera-
bles e inhábiles, para el año 2022 en la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que los días 
inhábiles correspondientes a las entidades locales fueran determinados con posterioridad, 
una vez publicado el calendario laboral de éstas.

Así lo recoge, el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación 
de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos en relación con el artículo 37.2 del 
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, estableciendo que la autoridad laboral competente, a propuesta del 
Pleno del ayuntamiento correspondiente, determinará hasta dos fiestas locales de carácter 
inhábil, retribuido y no recuperable.

De esta forma, la Subdirección Provincial de Trabajo de Teruel, como autoridad laboral 
competente ordenó la publicación de la Resolución de 25 de octubre de 2021, del Subdirector 
Provincial de Trabajo de Teruel, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retri-
buido, no recuperables e inhábiles, para el año 2022, en los municipios de la provincia de 
Teruel (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 9 de noviembre de 2021).

Con posterioridad a esta publicación, un Ayuntamiento ha comunicado cambios en las fe-
chas de sus fiestas locales para el año 2022, por lo que mediante la presente Resolución se 
corrige la del 25 de octubre de 2021.

Asimismo, también han sido recibidas las nuevas propuestas de fiestas locales de los 
ayuntamientos de la provincia de Teruel, que procede acoger.

Por todo ello, vistas las propuestas recibidas y siendo competente esta Subdirección Pro-
vincial de Trabajo de Teruel, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 29/2020, de 11 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgánica del Departa-
mento de Economía, Planificación y Empleo procede ordenar la publicación de las fiestas de 
ámbito local de la provincia de Teruel, que figuran como anexo a la presente Resolución. En 
consecuencia, resuelvo:

1. Corregir la Resolución de 25 de octubre de 2021, del Subdirector Provincial de Trabajo 
de Teruel, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recu-
perables e inhábiles, para el año 2022, en los municipios de la provincia de Teruel 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 9 de noviembre de 2021), en el siguiente 
sentido:

 En la página 46539, donde dice Codoñera (La), 26 de septiembre y 11 de diciembre, 
debe decir: 26 de septiembre y 10 de diciembre.

2. Las fiestas locales de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles correspondientes 
al año 2022 de los municipios de la provincia de Teruel que figuran como anexo a la 
presente Resolución, son las recogidas en dicho documento.

3. Ordenar la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Teruel, 1 de febrero de 2022.— El Subdirector Provincial de Trabajo de Teruel, Moisés Al-
calá Gago.
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ANEXO
RELACIÓN DE DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL DE LOS DISTINTOS 

MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE TERUEL PARA EL AÑO 2022

Ababuj, 26 de abril y 25 de julio.
Aguilar del Alfambra, 17 de enero y 29 de junio.
Bello, 16 de mayo y 8 de septiembre.
Calanda, 29 de marzo y 13 de octubre.
Camarillas, 17 de enero y 8 de agosto.
Codoñera (La), 26 de septiembre y 10 de diciembre.
Cuevas de Almudén, 22 de abril y 6 de junio.
Galve, 7 de enero y 16 de agosto.
Híjar, 18 de abril y 22 de agosto.
Jorcas, 26 de abril y 12 de agosto.
Valdelinares, 15 de julio y 5 de agosto.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/73/2022, de 3 de febrero, por la que se aprueba la declaración de utilidad 
pública del monte “Los Banaderos y La Erilla”, y su agregación al monte de utilidad 
pública número 102 del Catálogo de Teruel, de la pertenencia del Ayuntamiento de Ca-
lamocha y situado en su término municipal, en el barrio de Valverde, que quedará con 
la denominación “Los Barrancos, Los Banaderos y La Erilla”

Visto el expediente de declaración de utilidad pública del monte “Los Banaderos y La 
Erilla”, y su agregación al monte de utilidad pública número 102 del Catálogo de Teruel, de la 
pertenencia del Ayuntamiento de Calamocha y situado en su término municipal, en el barrio 
de Valverde, que quedará con la denominación “Los Barrancos, Los Banaderos y La Erilla”, 
resultan de él los siguientes,

Antecedentes

Primero.— En el mes de septiembre de 2021 da comienzo el apeo del deslinde del monte 
de utilidad pública número 102, perteneciente al Ayuntamiento de Calamocha y situado en su 
término municipal, en el barrio de Valverde. En el desarrollo del apeo se observa que existen 
parcelas de titularidad municipal anexas al monte, que, por sus características forestales, la 
mayoría, y por constituir labores arrendadas por el Ayuntamiento de Calamocha, las menos, 
podrían incorporarse al monte 102, de forma que la propiedad pública quedara protegida.

Segundo.— Con fecha 15 de septiembre de 2021 y registro E20210372446, tiene entrada 
escrito del Ayuntamiento de Calamocha notificando la Resolución de Alcaldía 607/2021, por 
la que solicitan la inclusión de las parcelas 1 y 59 del polígono 806 y las parcelas 71 y 104 del 
polígono 805 del término de Calamocha en el monte de utilidad pública número 102 “Los Ba-
rrancos”, del barrio pedáneo de Valverde; y con fecha 6 de octubre de 2021, el Ayuntamiento 
de Calamocha certifica el Acuerdo adoptado por el pleno celebrado el 30 de septiembre de 
2021, en el que ratifican la Resolución de Alcaldía 607/2021, al que añaden una serie de par-
celas a incorporar al monte.

Tercero.— Con fecha 18 de noviembre de 2021, se redacta por la Sección de Defensa de 
la Propiedad del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, la 
memoria que justifica la declaración de utilidad pública de parcelas municipales de carácter 
forestal sitas en las partidas de Los Banaderos y La Erilla, y su agregación al MUP 102 “Los 
Barrancos”, proponiendo para el monte de UP resultante la denominación “Los Barrancos, 
Los Banaderos y la Erilla”.

Cuarto.— Con fecha 19 de noviembre de 2021, el Director del Servicio Provincial de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, acuerda el inicio del expediente de “declara-
ción de utilidad pública de las parcelas municipales anexas y próximas al monte de UP 102 
“Los Barrancos”, sitas en las partidas de Los Banaderos y La Erilla, pertenecientes al Ayunta-
miento de Calamocha, situadas en su término municipal, en el barrio pedáneo de Valverde, 
para su agregación al monte de utilidad pública número 102.

Quinto.— Con fecha 19 de noviembre, se remite al “Boletín Oficial de Aragón” el anuncio 
de vista del expediente de declaración de utilidad pública del monte “Los Banaderos y La 
Erilla” y su subsiguiente agregación el monte de utilidad pública número 102 del Catálogo de 
Teruel, de la pertenencia del Ayuntamiento de Calamocha, que quedará con la denominación 
“Los Barrancos, Los Banaderos y La Erilla”.

Sexto.— La información pública del expediente se comunica, mediante oficios de fecha 22 
de noviembre de 2021, al Ayuntamiento de Calamocha (Teruel) y a la Comarca del Jiloca, 
para la exposición del edicto en el tablón de anuncios de ambas entidades locales.

Séptimo.— El 26 de noviembre de 2021, se publica el correspondiente anuncio de vista del 
expediente en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 242.

Octavo.— Con fecha 3 de enero de 2022, el Ayuntamiento de Calamocha remite certifi-
cado de publicación del anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin que se hu-
bieren realizado alegaciones.
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Noveno.— Con fecha 11 de enero de 2022, la Secretaria del Servicio Provincial de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, emite certificado en el que queda reflejado que 
durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.

Décimo.— El Director del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente en Teruel, con fecha 11 de enero de 2022, emite Informe-Propuesta favo-
rable a la aprobación del expediente de declaración de utilidad pública del monte “Los Bana-
deros y La Erilla” y de su agregación al MUP 102, y eleva el expediente para su resolución 
definitiva, de acuerdo con lo actuado en el expediente.

Fundamentos jurídicos

Primero.— Mediante la propuesta técnica redactada por la Sección de Defensa de la Pro-
piedad de Teruel, ha quedado debidamente acreditada la utilidad pública del monte de acuerdo 
a los apartados a), b), i), j) y k) del artículo 13 del texto refundido de la Ley Montes de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio.

Segundo.— Durante el trámite de información pública no se presentó ninguna reclama-
ción.

Tercero.— El expediente ha sido tramitado de acuerdo con la legislación vigente, y en 
concreto con lo dispuesto para las declaraciones de utilidad pública en el artículo 16 de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en los artículos 26 y siguientes del Reglamento 
de Montes, de 22 de febrero de 1962, y en artículo 13 y 15 del Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón. Por todo 
cuanto antecede, se puede proceder a dictar la Orden resolutoria.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón, el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Montes de Aragón, la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes, el Reglamento de Montes, aprobado por el Decreto 485/1962, de 
22 de febrero; el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
su modificación por Decreto 112/2020, de 25 de noviembre, del Gobierno de Aragón; el De-
creto de 5 de agosto de 2019, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se modi-
fica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Pre-
sidente y del Gobierno de Aragón modificadas por la Ley 4/2021, de 29 de junio; la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con el Informe-Propuesta de la Dirección del Servicio Provincial de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, y del Director General de Medio Natural y 
Gestión Forestal, y haciendo uso de la delegación de competencia acordada por el Gobierno 
de Aragón en su reunión de 31 de enero de 2017 (publicado por Orden DRS/404/2017, de 10 
de marzo, en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 6 de abril de 2017), resuelvo:

Primero.— Aprobar la declaración de utilidad pública del monte denominado “Los Bana-
deros y La Erilla” y su inclusión en el catálogo de la provincia de Teruel de acuerdo a los 
apartados a), b), i), j) y k) del artículo 13 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y su agre-
gación al monte de utilidad pública número 102, quedando el monte 102 con la descripción 
siguiente:

Provincia: Teruel.
Denominación: “Los Barrancos, Los Banaderos y La Erilla”.
Número del Catálogo: 102.
Comarca: Jiloca.
Partido Judicial: Calamocha.
Término Municipal: Calamocha (antes Valverde).
Espacios Naturales: No.
Pertenencia: Ayuntamiento de Calamocha.
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Especies principales que lo pueblan: Quercus ilex, Quercus faginea, Pinus pinaster y Pinus 
nigra.

Cabidas:
Cabida Pública: 634,7793 hectáreas.
Perímetro 1: 550,7406 hectáreas.
Perímetro 2: 74,3949 hectáreas.
Perímetro 3: 9,6438 hectáreas.
Cabida de los enclavados: 28,1806 hectáreas.
Cabida total: 662,9599 hectáreas.
Límites: Los límites engloban los tres perímetros que componen el MUP 102.
Norte: Camino de Cuencabuena a Valverde y propiedades particulares.
Este: Propiedades particulares.
Sur: Monte de UP número 138 “Monte del Pueblo”, de la pertenencia y término de Cala-

mocha (antes Cutanda), y propiedades particulares.
Oeste: Monte de UP número 138 “Monte del Pueblo”, de la pertenencia y término de Cala-

mocha (antes Cutanda), y propiedades particulares de Cuencabuena.
Otras características: Las parcelas catastrales que componen el monte de utilidad pública, 

con respecto al catastro vigente en 2021 y por perímetros se reflejan en el anexo I a esta 
Orden.

Servidumbres y cargas:
- Las derivadas de la Ley de vías pecuarias. Las vías pecuarias del término municipal de 

Calamocha se encuentran sin clasificar. Se desconoce su trazado, lo cual no prejuzga su 
inexistencia.

- Las derivadas de la Ley de Aguas, en lo que se refiere a los barrancos que nacen y/o 
recorren el monte.

- Las usuales de pasos de caminos públicos.
Registro de la Propiedad: El MUP 102 “Barrancos” se encuentra inscrito en el Registro de 

la propiedad de Calamocha, Finca 239 de Valverde. No se tiene constancia de la inscripción 
de las parcelas que integran Los Banaderos y La Erilla.

Segundo.— Atendiendo a lo que disponen el artículo 55 del Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, el artículo 
69 del vigente Reglamento de Montes, y el artículo 18.3 de la Ley 43/2003, de 21 de no-
viembre, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, y por la Ley 21/2015, de 20 de julio, 
ordenar la inscripción de la declaración de utilidad pública del monte en el Registro de la 
Propiedad.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, sin que puedan simul-
tanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de febrero de 2022.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO I
REFERENCIA CATASTRAL DE LAS PARCELAS INCLUIDAS EN EL MUP, REFERIDAS 

AL CATASTRO VIGENTE EN 2021

Perímetro 1:

POLÍGONO PARCELA REFPAR
SUP.

PARCELA (ha)

SUP.
PARCELA EN

MUP

% INC EN
MUP

804 00001 44050A804000010000LM 29,9402 29,9402 100

804 00011 44050A804000110000LJ 24,7699 24,7699 100

804 00012 44050A804000120000LE 138,6470 138,6470 100

804 00013 44050A804000130000LS 0,2099 0,2099 100

804 00014 44050A804000140000LZ 0,6258 0,6258 100

804 00015 44050A804000150000LU 0,1388 0,1388 100

804 09001 44050A804090010000LX 2,3881 2,3881 100

804 09002 44050A804090020000LI 0,3403 0,3403 100

804 09003 44050A804090030000LJ 0,5926 0,5926 100

804 09004 44050A804090040000LE 0,7094 0,7094 100

804 09005 44050A80409000000LS5 0,1565 0,1565 100

805 00002 44050A805000020000LQ 0,7144 0,7144 100

805 00011 44050A805000110000LO 8,7537 8,7537 100

805 00014 44050A805000140000LD 0,1400 0,1400 100

805 00016 44050A805000160000LI 0,0540 0,0540 100

805 00036 44050A805000360000LL 1,2026 1,2026 100

805 00045 44050A805000450000LR 214,5302 214,5302 100

805 00049 44050A805000490000LJ 34,4055 34,4055 100

805 00061 44050A805000610000LW 0,1610 0,1610 100

805 00063 44050A805000630000LB 3,0448 3,0448 100

805 00065 44050A805000650000LG 35,1047 35,1047 100

805 09002 44050A805090020000LM 1,6439 0,7251 44

805 09003 44050A805090030000LO 0,3886 0,1955 50

805 09004 44050A805090040000LK 0,5354 0,4749 89
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805 09005 44050A805090050000LR 4,2526 4,2526 100

805 09006 44050A805090060000LD 0,2390 0,2390 100

805 09007 44050A805090070000LX 0,9259 0,9259 100

805 09008 44050A805090080000LI 0,1382 0,1382 100

805 09014 44050A805090140000LS 0,3204 0,3204 100

806 00059 44050A806000590000LE 46,8396 46,8396 100

x x SUPERFICIE PÚBLICA PERÍMETRO 1 550,7406 x

Perímetro 2: x x x x

POLÍGONO PARCELA REFPAR
SUP. PARCELA

(ha)
SUP. PARCELA

EN MUP
% INC EN

MUP

806 00001 44050A806000010000LU 74,3949 74,3949 100

x x SUPERFICIE PÚBLICA PERÍMETRO 2 74,3949 x

Perímetro 3:
x x x x

POLÍGONO PARCELA REFPAR
SUP. PARCELA

(ha)
SUP. PARCELA

EN MUP
% INC EN

MUP

805 00104 44050A805001040000LM 9,6438 9,6438 100

x x SUPERFICIE PÚBLICA PERÍMETRO 3 9,6438 x
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

CONSORCIO DEL AEROPUERTO DE TERUEL

ANUNCIO del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, por el que se declara desierto el 
procedimiento abierto para el otorgamiento de la concesión de dominio público para el 
uso privativo del hangar plata tres en el Aeropuerto de Teruel.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Consorcio del Aeropuerto de Teruel.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.
c) Número de expediente: CONCE-01-2021.

2. Objeto de la licitación:
a) Tipo: Concesión de dominio público.
b) Descripción: Concesión de dominio público para el uso privativo del hangar plata 

tres en el Aeropuerto de Teruel.
c) Lugar de ejecución: Aeropuerto de Teruel en Polígono de Tiro 4. Teruel, 44396.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
c) Fecha publicación anuncio: 5 de abril de 2021.

4. Canon mínimo, mejorable al alza: 255.183,90 euros anuales, IVA excluido.

5. Mediante Resolución de 14 de enero de 2022 del Consorcio del Aeropuerto de Teruel se 
declara desierto el procedimiento para la concesión de dominio público para el uso 
privativo del hangar plata tres en el Aeropuerto de Teruel.

Teruel, 14 de enero de 2022.— El Gerente del Consorcio, Alejandro Ibrahim Perera.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de diciembre de 2021, del Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, relativa a la 
autorización administrativa previa y de construcción del proyecto de subestación de 
maniobra y su línea eléctrica subterránea a 15 kV, en el término municipal de Contami-
na. (AT 2021/278).

Publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 11, de 18 de enero de 2022, el anuncio 
arriba indicado, se ha observado error que pasa a corregirse.

En la página 1580 donde dice:
“para la nueva acometida a 15 kV y centro de transformación de 50 kVAs y sito en polígono 

85 parcela 171 del término municipal de Caspe”.

Debe decir:
“para la nueva subestación de maniobra y su línea eléctrica subterránea a 15 kV, sita en 

polígono 2 parcela 280 del término municipal de Contamina”.

Lo que se hace público para que cuantos tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
presente publicación, en las dependencias de este Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía Eléctrica, en paseo María Agustín, nú-
mero 36, de Zaragoza.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública el ex-
pediente relativo a la solicitud de autorización de ampliación del periodo de vigencia 
del aprovechamiento para recursos de la sección A) caliza, denominado “Escorihuela”, 
número 443, en el término municipal de Fortanete, provincia de Teruel, promovido por 
D. Jorge Porcar Vidal.

Instruido procedimiento para la ampliación del periodo de vigencia de la autorización de 
explotación nombrada “Escorihuela”, número 443, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se acuerda someter el expediente al trámite de información pública, cuyos datos 
son los que se detallan a continuación:

a) D. Jorge Porcar Vidal, ha solicitado la ampliación del periodo de vigencia de la autori-
zación de explotación para recurso de la sección A) caliza, “Escorihuela”, número 443, 
sobre una superficie de 1,52 hectáreas, situada en la parcela 21 del polígono 15, del 
término municipal de Fortanete, provincia de Teruel.

b) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar alegaciones u 
observaciones es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 20 días natu-
rales a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

c) El expediente se encuentra disponible al público, para conocimiento general y para 
consulta de cualquier interesado en el procedimiento, en la página oficial del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón a 
través del enlace (https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2).

d) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, así como en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Teruel, sito en C/ San Francisco, número 1, 2.ª planta, de dicha ciudad. 
Previa cita.

Teruel, 22 de diciembre de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel 
Lagunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Cultura, por la que se da publicidad a las bases 
por las que se establecen el procedimiento y los plazos para la presentación de pro-
puestas de espectáculos de Artes Escénicas y Musicales a incorporar en el catálogo 
2022 del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos.

El Gobierno de Aragón, en colaboración con la Diputación Provincial de Huesca, la Dipu-
tación Provincial de Teruel y la Diputación Provincial de Zaragoza, tiene previsto organizar la 
edición 2022 del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos (RAEE). Con el fin de 
proceder a la confección del catálogo de espectáculos que se ofertarán en dicho marco a los 
Ayuntamientos partícipes durante 2022, se da publicidad a la apertura del plazo de oferta de 
espectáculos a incluir en el mismo, así como los criterios que regularán su confección:

Primera.— Pueden presentar propuestas artísticas para su incorporación al catálogo los 
intérpretes, compañías o grupos de artes escénicas y música, así como empresas distribui-
doras, que se encuentren inscritos en situación de alta en el censo de empresarios, profesio-
nales y retenedores o en el censo de actividades económicas de la Agencia Tributaria, figu-
rando en cualquiera de los epígrafes de actividades artísticas, concordantes con la producción, 
representación o difusión de espectáculos de estas disciplinas artísticas.

Segunda.— Procedimiento de presentación de espectáculos.
Para presentar las propuestas artísticas, se seguirá el siguiente procedimiento dentro del 

plazo establecido en esta convocatoria:
1. Darse de alta como artista, compañía, promotor o distribuidor en la siguiente dirección 

web https://raee.aragon.es/, si no lo está con anterioridad.
2. Dar de alta en dicha web cada propuesta de espectáculo que se presente a la convoca-

toria proporcionando los datos que permitan su valoración por la Comisión de Coordinación 
del programa RAEE y solicitar, a través de la web, su inclusión en el catálogo RAEE 2022.

3. Aportar, en el campo específico de la web destinado a tal fin, el certificado o documento 
acreditativo de situación en el censo de empresarios, profesionales y retenedores o en el 
censo de actividades económicas de la Agencia Tributaria, expedido dentro del plazo de pre-
sentación de propuestas de la presente convocatoria.

Tercera.— Plazo de presentación de propuestas.
El plazo de presentación de propuestas se iniciará a partir del día siguiente al de la publi-

cación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará a las 14:00 horas del día 
11 de marzo de 2022.

Cuarta.— Propuestas de espectáculos a incorporar al catálogo RAEE.
Solo se podrá presentar un máximo de cuatro propuestas artísticas por intérprete, com-

pañía o grupo de artes escénicas y música.
Estas propuestas artísticas deberán haberse estrenado entre el 1 de enero de 2019 y el 11 

de marzo de 2022, ambos inclusive.
No se admitirán propuestas vinculadas con la animación a la lectura. Tampoco homenajes 

musicales o tributos a cantantes de trayectoria local, nacional o internacional.

Quinta.— Selección e incorporación al catálogo RAEE.
Para la confección del catálogo del programa RAEE se seleccionarán un máximo de 560 

espectáculos, repartidos por disciplinas artísticas del siguiente modo:
Teatro: 200 espectáculos.
Circo: 50 espectáculos.
Música: 250 espectáculos.
Danza: 60 espectáculos.
No podrán seleccionarse aquellos espectáculos cuyo caché supere un precio de 15.000 

euros (sin IVA).
Las labores de selección de espectáculos y confección del catálogo serán realizadas por 

la Comisión de Coordinación de la RAEE, conforme a lo previsto en el convenio de colabora-
ción entre las Diputaciones Provinciales y el Gobierno de Aragón para la organización y reali-
zación del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos. Dicha Comisión podrá contar 
con el asesoramiento de técnicos culturales de los Ayuntamientos participantes en el pro-
grama.

https://raee.aragon.es/
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La Comisión de Coordinación, a la vista de las propuestas presentadas, seleccionará los 
espectáculos que finalmente se incluyan en el catálogo RAEE para cada disciplina y conforme 
a la estructura prevista, priorizando su inclusión considerando los siguientes criterios:

- Calidad, profesionalidad e interés artístico de la propuesta.
- Actualidad y novedad de la propuesta, valorándose especialmente aquellas que no se 

hayan presentado ya en ediciones anteriores del catálogo.
Realizada la selección, se procederá a la elaboración del catálogo RAEE para 2022 y a su 

publicación digital en https://raee.aragon.es/. No obstante, hasta el 30 de noviembre de 2022, 
a propuesta de los Ayuntamientos que participan en el programa RAEE y de forma previa a 
su contratación, se podrán incorporar al catálogo RAEE nuevos espectáculos, siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas en esta convocatoria y que la propuesta sea aprobada 
por la Comisión de Coordinación. La publicación digital del catálogo RAEE 2022 en https://
raee.aragon.es/ se actualizará instantáneamente después de cada nueva incorporación.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.— El Director General de Cultura, Víctor Lucea Ayala.

https://raee.aragon.es/
https://raee.aragon.es/
https://raee.aragon.es/
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de implantación de un Circuito de Enduro en el 
término municipal de Gea de Albarracín (Teruel), promovido por Motoclub Enduro Gea. 
(Número de Expediente INAGA 500201/01B/2021/10018).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Motoclub Enduro Gea, en el término 
municipal de Gea de Albarracín (Teruel), relativo al proyecto de implantación de un Circuito de 
Enduro, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este 
anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más 
significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto 
ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran 
afectados.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medio telemáticos mediante 
su firma electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 24 de enero de 2022.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada proyecto de planta de compostaje de estiércol y producción 
de fertilizantes orgánicos promovido por Agaporc Altorricón, SL, ubicado en polígono 
15, parcelas 56 y 57 del término municipal de Tamarite de Litera (Huesca). (Número de 
Expediente INAGA 500301/01/2021/11593).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para 
proyecto de planta de compostaje de estiércol y producción de fertilizantes orgánicos, ubicado 
en polígono 15, parcelas 56 y 57 del término municipal de Tamarite de Litera (Huesca), pro-
movido por Agaporc Altorricón, SL.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en 
la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran afectados. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (modificada por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos me-
diante su firma electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 24 de enero de 2022.— La Jefa del Área III de Medio Ambiente Industrial, Su-
sana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de 
Puerta a Puerta”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término 
municipal de Monzón (Huesca), para la instalación de vallado de una planta de hormi-
gón, solicitada por Áridos y Excavaciones Gistau, SL. (Número de Expediente INAGA 
220101/56/2021/06839).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Puerta a Puerta”, de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Monzón (Huesca), para la instalación 
de vallado de una planta de hormigón, solicitada por Áridos y Excavaciones Gistau, SL. Expe-
diente INAGA 220101/56/2021/06839.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 24 de enero de 2022.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la modificación de la concesión de uso privativo, autorizada en el expe-
diente INAGA 500101/44/2011/03541, del dominio público forestal para la ocupación 
temporal de terrenos de los montes de utilidad pública número 30 “Dehesa Boalar” y 
número 31 “Vedado Alto”, ambos de titularidad del Ayuntamiento de Valmadrid, y sitos 
en su término municipal, para la modificación de la red de abastecimiento de agua y la 
construcción de un depósito, solicitado por el Ayuntamiento de Valmadrid. (Número de 
Expediente INAGA 500101/44/2019/11515).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la modificación de la 
concesión de uso privativo, autorizada en el expediente INAGA 500101/44/2011/03541, del 
dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos de los montes de utilidad 
pública número 30 “Dehesa Boalar” y número 31 “Vedado Alto”, ambos de titularidad del 
Ayuntamiento de Valmadrid, y sitos en su término municipal, para la modificación de la red de 
abastecimiento de agua y la construcción de un depósito, solicitado por el Ayuntamiento de 
Valmadrid. Expediente INAGA 500101/44/2019/11515.

Esta solicitud se ha sometido a información pública el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
194, de 29 de septiembre de 2020, y por posterior modificación significativa del proyecto y sus 
afecciones se somete nuevamente a información pública en cumplimiento de lo establecido 
en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa vigente del pro-
cedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho 
plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, 
o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 25 de enero de 2022.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de ampliación de la planta de tratamiento de re-
siduos no peligrosos promovido por Tresidual, SL, ubicado en las parcelas 2, 3 y 5 del 
polígono 679 del término municipal de Alcañiz (Teruel). (Número de Expediente INAGA 
500301/01/2021/12258).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para 
el proyecto de ampliación de la planta de tratamiento de residuos no peligrosos, ubicado en 
las parcelas 2, 3 y 5 del polígono 679 del término municipal de Alcañiz (Teruel), promovido por 
Tresidual, SL.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en 
la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran afectados. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (modificada por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos me-
diante su firma electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 26 de enero de 2022.— La Jefa del Área III de Medio Ambiente Industrial, Su-
sana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de instalación de una explotación porcina de 
transición de reproductoras nulíparas de 500 plazas (70 UGM) ubicada en el polígono 
101, parcela 48, en el término municipal de Fabara (Zaragoza), promovida por AR Por-
cino 2017 SL. (Número de Expediente INAGA 500202/01/2021/09590).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por AR Porcino 2017 SL, relativo al 
proyecto de instalación de una explotación porcina de transición de reproductoras nulíparas 
de 500 plazas (70 UGM) ubicada en el polígono 101, parcela 48, en el término municipal de 
Fabara (Zaragoza).

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos me-
diante su firma electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 26 de enero de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda del Paso de 
la Venteta a la Masía Ferrerets”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en el término municipal de Valderrobres (Teruel), para la instalación de una tubería de 
abastecimiento de agua potable, solicitada por Vicent Esteban Chapapría. (Número de 
Expediente INAGA 440101/56/2021/12653).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de ocupación 
temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda del Paso de la Venteta a la Masía Ferrerets”, 
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Valderrobres 
(Teruel), para la instalación de una tubería de abastecimiento de agua potable, solicitada por 
Vicent Esteban Chapapría. Expediente INAGA 440101/56/2021/12653.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 978641142 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Teruel, 27 de enero de 2022.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental de Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente para la concesión de uso priva-
tivo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de 
utilidad pública TE-393, denominado “Cerro de Santa Bárbara” de titularidad del Ayun-
tamiento de Teruel (Teruel), y sito en su término municipal, para la instalación de un 
tendido de fibra óptica perteneciente a la red unificada de telecomunicaciones de Ara-
gón (RUTA), solicitado por el Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento del Gobierno de Aragón. (Número de Expediente INAGA 
440101/44/2021/11861).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal sobre terrenos pertenecientes al monte de uti-
lidad pública TE-393, denominado “Cerro de Santa Bárbara” de titularidad del Ayuntamiento 
de Teruel (Teruel), y sito en su término municipal, para la instalación de un tendido de fibra 
óptica perteneciente a la red unificada de telecomunicaciones de Aragón (RUTA), solicitado 
por el Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de 
Aragón. Expediente INAGA 440101/44/2021/11861.

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vi-
gente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de 20 días, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 978641142 o en la dirección de email inaga.teruel@
aragon.es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido 
a la emergencia sanitaria por el COVID-19.

Teruel, 27 de enero de 2022.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental de Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.teruel@aragon.es
mailto:inaga.teruel@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de centro de tratamiento de residuos no peligro-
sos de construcción y demolición de obra mayor y obra menor, promovido por Hormi-
gones Arga, SA, ubicado en la parcela 59 del polígono 1, del término municipal de 
Sádaba (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 500301/01/2021/12259).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del 
proyecto de centro de tratamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición de 
obra mayor y obra menor, ubicado en polígono 1 del término municipal de Sádaba (Zaragoza), 
promovido por Hormigones Arga, SA.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en 
la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran afectados. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (modificada por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos me-
diante su firma electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 28 de enero de 2022.— La Jefa del Área III de Medio Ambiente Industrial, Su-
sana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de cierre de LASMT 20 KV “Manzanera” 
SA10.00356 entre AP. número 10 DER. a CTI Z09532 “El Paul” y AP. número 40 sustitu-
ción de CTI por CTC Z09496 “Alcotas”, en el término municipal de Manzanera (Teruel), 
promovido por e-Distribución Redes Digitales, SL, Unipersonal. (Número de Expedien-
te INAGA 500201/01B/2021/7303).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por e-Distribución Redes Digitales, SL, 
Unipersonal, en el término municipal de Manzanera (Teruel), relativo al proyecto de cierre de 
LASMT 20 KV “Manzanera” SA10.00356 entre AP. número 10 DER. a CTI Z09532 “El Paul” y 
AP. número 40 sustitución de CTI por CTC Z09496 “Alcotas”, que podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
naria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá 
considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este 
Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medio telemáticos mediante 
su firma electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 28 de enero de 2022.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el cambio de titularidad y renovación de la ocupación temporal de terrenos 
en la vía pecuaria “Vereda de Binéfar”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el término municipal de Monzón (Huesca), autorizada a Grupos Electróge-
nos y Generadores, SC, en el expediente INAGA 220101/56/2010/11399, para el acceso 
a un taller, promovido por Grupos Electrógenos y Generadores Monzón, SL. (Número 
de Expediente INAGA 220101/56/2021/10102).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el cambio de titularidad 
y renovación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda de Binéfar”, de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Monzón 
(Huesca), autorizada a Grupos Electrógenos y Generadores, SC, en el expediente INAGA 
220101/56/2010/11399, para el acceso a un taller, promovido por Grupos Electrógenos y Ge-
neradores Monzón, SL. Expediente INAGA 220101/56/2021/10102.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 28 de enero de 2022.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de concesión de uso privativo del dominio público forestal 
para la ocupación temporal de terrenos en el Monte de Utilidad Pública número 240 
“Izquierda del Aragón”, de titularidad del Ayuntamiento de Canfranc (Huesca) y sito en 
su término municipal, para la instalación de infraestructuras relativas a los planes de 
emergencia de la presa del Ibón de Ip solicitada por Corporación Acciona Hidráulica, 
SLU. (Número de Expediente INAGA 220101/44/2021/12641).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos en el 
Monte de Utilidad Pública número 240 “Izquierda del Aragón”, de titularidad del Ayuntamiento 
de Canfranc (Huesca) y sito en su término municipal, para la instalación de infraestructuras 
relativas a los planes de emergencia de la presa del Ibón de Ip solicitada por Corporación 
Acciona Hidráulica, SLU. Expediente INAGA 220101/44/2021/12641.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa vigente del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 28 de enero de 2022.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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